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FIG. 1.—Real Cédula de 6 de julio de 1803 para recoger y conservar los monumentos antiguos de España.
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LA CORONA Y LA INSTITUCIONALIZACIÓN
DE LA ARQUEOLOGÍA EN ESPAÑA

JORGE MAIER ALLENDE
Real Academia de la Historia

Resumen: La institucionalización de la arqueología en España en el siglo XVIII es consecuencia directa de la
política cultural de la Corona desde la llegada al trono de Felipe V. La fundación de la Real Librería y las Reales
Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando fueron determinantes para ello. Este impulso se vio
favorecido por el proyecto arqueológico desarrollado en el reino de Nápoles por Carlos de Borbón. Desde enton-
ces la arqueología fue un elemento clave de la política cultural de la Corona en España y América, que culminó
en el reinado de Carlos IV con una de las primeras leyes que se promulgaron en Europa para la protección y
conservación de los monumentos histórico-arqueológicos.

Abstract: The institutionalisation of Spanish archaeology of the 18th Century is a direct consequence of the
cultural policy of the Crown, since Philip V arrived on the throne. The foundation of the Royal Library and the
Royal Academies of History and Fine Arts of San Fernando were the main factors for this. This trend became fa-
voured by the archaeological project developed in the kingdom of Naples by Charles of Bourbon. From then on-
wards, archaeology was a key element of cultural policy of the Crown in Spain and America, which culminated in
the reign of Charles IV, with one of the first laws that was issued in Europe for the protection and conservation of
historical archaeological monuments.

A lo largo del siglo XVIII se dieron las condi-
ciones y factores necesarios para que se produ-
jera la institucionalización de la arqueología en el
reino de España. Según el diccionario de la Real
Academia Española de la Lengua institucionaliza-
ción, significa «acción y efecto de institucionalizar»,
en el sentido de legalizar, es decir, de dar estado
legal a algo preexistente1. Es interesante también
recordar la acepción recogida de Institución como
«Organismo que desempeña una función de inte-
rés público», ya que fue en este siglo, y no an-
tes, cuando se crearon los establecimientos en las
que se instauró el estudio sistemático y ordena-
do de las antigüedades y se fomentó su protec-
ción, que favorecieron su implantación como dis-

ciplina de interés público, una dimensión esen-
cial en el proceso de institucionalización de la ar-
queología. Por otra parte, también veremos cómo
fue en esta época cuando la Arqueología precisó
con más nitidez sus instituciones, es decir, «la co-
lección metódica de sus principios y elementos»,
cuyo proceso se había iniciado en el siglo XVI.
De acuerdo con estos conceptos podemos afirmar
que fue en el siglo XVIII cuando se produjo la
institucionalización de la Arqueología en los te-
rritorios gobernados por la Corona de España y
que fue ésta la que fundamentalmente promovió
la creación de las instituciones que fueron las que
asumieron en su seno y favorecieron el buen
gusto, los estudios arqueológicos y la sensibilidad
hacia la protección y conservación de los monu-
mentos y restos materiales de la antigüedad. Es
decir, fue una labor que se impulsó, se promo-
vió y, en definitiva, se asumió por parte de las

1 Del latín institutum-i, cosa instituida, con el sentido de dispo-
sición, regla de conducta, costumbre; también plan, designio,
proyecto; organización (política, civil, moral, religiosa), institu-
ciones.
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instancias oficiales en beneficio de la sociedad que
las reclamaba.

La Arqueología o, para ser más precisos, el
estudio de las antiguallas o antigüedades2, no
estaba aún lo suficientemente bien perfilada a fi-
nales del siglo XVII como disciplina autónoma y
sus relaciones con el gobierno eran aún tenues.
Hasta entonces por regla general el anticuario era
un hombre solitario —frente al anticuario del si-
glo XVIII que trabajaba en equipo— incentivado
únicamente por su mera inquietud personal ha-
cia el estudio de la antigüedad. No obstante, por
lo que al caso de España se refiere hemos de
tener en cuenta a los Cronistas Reales, ya que
algunos de ellos emprendieron algunas empresas
de carácter oficial de cierta relevancia para las
antigüedades. Entre ellas destacan los trabajos de
Florian de Ocampo (1513-1590) para la Crónica
General de España y sobre todo los de su conti-
nuador, Ambrosio de Morales (1513-1591)3, céle-
bre anticuario cordobés, quien propuso a Felipe
II la formación de unas Relaciones Topográficas
de los pueblos de España a través de dos cues-
tionarios (1575 y 1578), diseñados a partir de lo
esbozado por Juan Páez de Castro y un cuestio-
nario anterior de 1574 enviado al obispado de
Coria, que es la primera iniciativa estatal que se
conoce en España que se preocupa por las anti-
güedades4. En estos años apareció también su
obra más significativa y de honda influencia con-
ceptual, Antigüedades de las ciudades de España
(1575) (fig. 2). Sea por la mayor o menor influen-
cia de estas iniciativas y estudios, lo cierto es que
se constata la existencia de cierto grado de sen-
sibilidad en las autoridades municipales hacia la
protección de las antigüedades, ya que en aque-
llos tiempos se dictaron algunas de las primeras
instrucciones para su conservación en Talavera la
Vieja (Cáceres), según una ordenanza del 16 de
septiembre de 15785, así como también en Mérida,
Antequera, Martos, Linares o Lebrija6.

Al mismo tiempo, tanto la Corona como la
aristocracia promovieron el coleccionismo de an-
tigüedades, especialmente de esculturas, como es

bien conocido, como modelo de representación
y emulación de la grandeza y magnificencia de
su persona, al atribuir a las imágenes antiguas un
significado como ornamentum virtutis transmitien-
do a su propietario sabiduría, virtud y nobleza7.
Aunque también venerados por su antigüedad,
pero con otro sentido, fue también importante la
formación de colecciones de monedas, asociadas
normalmente a las bibliotecas de sus eruditos
poseedores, al ser considerados preciosos docu-
mentos históricos. No obstante, los estudios anti-
cuarios se centraron en tres ámbitos básicos: la
geografía antigua, que se preocupaba de la iden-
tificación y situación de las ciudades antiguas, de
la demarcación de los antiguos territorios y de las
vías romanas; la recopilación y estudio de los dos
tipos de objetos que mayor información histórica
veraz aportaban, inscripciones y monedas, de las
que se ocupaban la epigrafía y la numismática
respectivamente. Ambas, aunque dotadas de algu-
nos principios metodológicos asentados, distaban
aún de tener un carácter científico y sistemático
—sobre todo la segunda más cercana aun al
coleccionismo, al apreciarse las monedas por su
valor estético o singular—, donde eran frecuen-
tes además los elementos espúreos.

La institucionalización de la arqueología en el
siglo XVIII fue un proceso que se desarrolló en
varias etapas gracias al perseverante impulso de
la Corona. La llegada al trono de España de Fe-
lipe V de Borbón marca el inicio de la renova-
ción e institucionalización de la arqueología es-
pañola, especialmente a partir de su matrimonio
con Elisabetta Farnese (Isabel de Farnesio en
España). La formación de ambos monarcas, en la
que la antigüedad ocupó un lugar destacado, es
esencial para comprender las acciones emprendi-
das por la Corona en beneficio del desarrollo y
renovación de la arqueología española y cómo
llegó a constituirse en uno de los elementos de
gran relevancia de su política cultural y, lo que
aún es más importante, su gran visión al haber
sabido inculcar y transmitir este espíritu a sus hijos
que fueron dignos continuadores de esta iniciati-
va cultural.

Con estas premisas se comprende mucho me-
jor que Carlos de Borbón Farnesio, una vez en
el trono del reino de Nápoles, emprendiera el
descubrimiento de las antiguas ciudades romanas
sepultadas por el Vesubio. Como es bien conoci-
do la trascendencia de esta iniciativa va mucho
más allá que la de ser considerada un destacado
episodio en la historia de la arqueología, ya que
fue una de las más importantes e influyentes ini-

2 En la primera edición del Diccionario de la Real Academia Es-
pañola de 1726 se define antigualla, vocablo de origen italia-
no, como: «Monumentos, ruinas, vestigios y señales que que-
dan de la antigüedad». En cualquier caso, estaba más generalizado
el uso del término «antigüedades», utilizado ya desde el siglo
XVI por Lorenzo de Padilla o Ambrosio de Morales, con idén-
tico significado al de antigualla, no obstante éste último no fi-
guraba en el Diccionario académico.

3 Sánchez Madrid, 2002.
4 En ambos interrogatorios aparecen las siguientes preguntas: «Los

edificios señalados que en el pueblo hubiese, y los rastros de
edificios antiguos, epitafios y letreros, y antiguallas de que hubiese
noticia» y «Los sitios de los pueblos y lugares despoblados que
hubiese en la tierra y el nombre que tuvieron, y la causa por-
qué se despoblaron»; véase Campos, 2003.

5 La de Talavera fue recogida por Ignacio de Hermosilla, 1796,
361-362; reproducida también en Maier, 2003d, 441.

6 Morán Turina, 2010, 171-179.

7 La bibliografía es relativamente abundante, véase, por ejemplo
los distintos trabajos recogidos en El coleccionismo de escultura
clásica en España, Madrid, 2001; últimamente véase Morán Turina,
2010.
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ciativas culturales de su tiempo. La Corona espa-
ñola fue siempre consciente del alcance cultural
de esta empresa, que no se limitó al descubri-
miento y excavación de dichas ciudades, sino a
todo un proyecto modélico de excavación, con-
servación, protección legal y publicación sin pre-
cedentes en los anales de la arqueología hasta
entonces. Por ello no se puede atribuir a la ca-
sualidad ni a un impulso individual que Carlos de
Borbón Farnesio, como rey de Nápoles primero
y de España después, fuese considerado el Rey
Arqueólogo por antonomasia, y no sólo porque
supo organizar y difundir magistralmente las
excavaciones y descubrimientos napolitanos, sino
porque traspoló esta experiencia a otros lugares
del reino hispano. Todo ello situó a la Corona de
España en una posición privilegiada e indiscuti-
ble en el desarrollo de la arqueología en el siglo
XVIII, como hemos puesto de relieve reciente-
mente8.

En la política cultural desarrollada por Felipe
V y continuada por sus sucesores, destacan la
creación de la Real Biblioteca en el mismo Pala-
cio, siguiendo una tradición familiar, desde la que,
como centro neurálgico de dicha acción política,
se proyectaron la creación de las Reales Acade-
mias, los nuevos marcos en los que habría de
desarrollarse el conocimiento y la investigación
científica. Así, la arqueología española del siglo
XVIII se impulsó en primer lugar desde la Real
Biblioteca, ya que, según la concepción de la
época, se le asoció un Gabinete Real de Antigüe-
dades9, pero también desde el mismo Palacio con
la adquisición de importantes colecciones de arte
antiguo10, e inmediatamente después desde las
Reales Academia de la Historia11 y de Bellas Ar-
tes de San Fernando12. En años sucesivos se crea-
ron otras instituciones que también contribuyeron
a fortalecer y consolidar la institucionalización de
la arqueología en el Reino: el Real Seminario de
Nobles integrado en 1725 en los antiguos Reales
Estudios de San Isidro y refundado por Carlos III
en 1770; la Real Academia Latina Matritense fun-
dada en 1755 para impulsar el estudio de la len-
gua latina y griega13 y el Real Gabinete de Histo-
rial Natural, ya que a él fueron destinados varios
objetos y colecciones de antigüedades, especial-
mente americanas y es, sin duda, uno de los
proyectos museográficos de carácter público más
importantes del siglo XVIII desarrollados en Es-
paña14.

Además de estos también se crearon otros
establecimientos fuera de la Corte que fueron
esenciales en la paulatina institucionalización de
la arqueología en otras regiones del reino; en
Barcelona se creó la Real Academia de Buenas
Letras de Barcelona; en Sevilla la Real Academia
Sevillana de Buenas Letras y la Real Escuela de
Tres Nobles Artes y en Valladolid la Real Acade-
mia Histórico-Geográfica Vallisoletana de Caballe-
ros15. En este misma línea hay que considerar
también a las Reales Sociedades Económicas de
Amigos del País, como, por ejemplo, la Bascon-
gada16, aunque hay que tomar con cautela su
grado de influencia real, al menos en el siglo
XVIII, ya que es un tema aun por estudiar17.
Mayor incidencia en instaurar el gusto por la

18 Almagro-Gorbea y Maier (eds.), 2010.
19 Mañueco, 1993, 189-217 y 2004, 301-314.
10 Maier, 2010a, 6-29.
11 Almagro-Gorbea y Maier, 2003b, 1-27.
12 García Sánchez, 2008, 9-48.
13 Aguilar Piñal, 1968, 183-217; Hualde y García Jurado, 2004, 73-120.
14 Sobre las colecciones arqueológicas del Real Gabinete véase

Mañueco, 1993; sobre las antigüedades americanas Cabello, 1989.

15 Para le creación de estas reales academias fueron decisivos los
informes de Agustín de Montiano. Sobre la de Barcelona véase,
Elías de Molins, 1903, Durán y Sanpere, 1953, 309-326 y Campa-
bodal i Bertán 2006; para la Academia sevillana Aguilar Piñal,
1966 y para la Escuela de Bellas Artes, Muro, 1961.

16 Ortiz de Urbina, 1997, 77-89 y 2004, 203-250.
17 Ni en los archivos académicos ni en las Actas de Sesiones hay

ninguna noticia sobre las Reales Sociedades Económicas en relación
a las antigüedades en el siglo XVIII. Los testimonios comienzan
a documentarse a partir de la promulgación de la Real Cédula
de 1803.

FIG. 2.—Portada de Las Antigüedades de España
del Cronista Real Ambrosio de Morales.
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antigüedad tuvieron las Escuelas y Academias de
Bellas Artes como, por ejemplo, la Sevillana, ya
mencionada, la de San Carlos de Valencia o la de
San Luis de Zaragoza, aunque también es este un
aspecto apenas estudiado. La distribución de es-
tos centros nos revela cuáles fueron los principa-
les focos del desarrollo e institucionalización de
la arqueología en España, esto es, Andalucía
Occidental, en la que destaca el foco sevillano,
el reino de Aragón (Cataluña y Valencia) y el País
Vasco, a las que habría que sumar Extremadura
que, aunque no contó con ninguna institución fue
una de las regiones más visitada y estudiada por
los anticuarios. Esta acción cultural no se restrin-
gió a la Península sino que también se promovió
en América con la fundación de la Real Acade-
mia de San Carlos de México en 178318.

En el proceso de institucionalización de la
Arqueología en España fue también de gran rele-
vancia la figura de los Secretarios de Estado, como
principales impulsores de la política cultural de
la Corona, aunque también estuvieron implicados
otros altos cargos de la administración real, tanto
en la Península como en América y, especialmen-
te, en Italia. En esta labor se distinguieron, por
ejemplo, el Marqués de la Ensenada, el Marqués
de Grimaldi, el Conde Floridablanca, Mariano Luis
de Urquijo y Manuel Godoy.

Como se podrá comprobar en las páginas que
siguen, la Real Academia de la Historia acabó por
perfilarse como la principal institución de la ar-
queología española en el siglo XVIII19. En efecto,
el estudio de las antigüedades estuvo presente
desde los primeros momentos fundacionales y fue
materia principal en los proyectos académicos y,
a lo largo del siglo, la corporación impulsó con
decisión los estudios anticuarios al desarrollar
varios proyectos fundamentales: las expediciones
arqueológicas de Luis Velázquez, Ignacio de
Hermosilla y José Cornide, la recuperación del
legado andalusí en la cultura española, la apertu-
ra a la investigación del mundo prerromano des-
de un punto de vista filológico y arquelógico y,
sobre todo, una labor poco visible pero funda-
mental en el quehacer académico, la formación
de corpora documentales de epigrafía, numismá-
tica y geografía antigua y la reunión de un rico
monetario y una biblioteca especializada, así como
la redacción de un número considerable de di-
sertaciones. Pero la Real Academia de la Historia
también desempeñó paulatinamente desde su fun-
dación, labores de protección y conservación del
patrimonio monumental y, a partir de 1770, una
labor de censura de las obras de arqueología
remitidas por el Consejo de Castilla para la ob-

tención de la licencia de impresión que aquel
órgano jurídico había de expedir.

PRIMEROS PASOS EN LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA

ARQUEOLOGÍA EN ESPAÑA DURANTE EL REINADO DE

FELIPE V

Felipe V de Borbón tuvo una formación, como
príncipe cristiano, en la que el estudio de la an-
tigüedad tuvo un peso destacado. El entonces
Duque de Anjou fue un gran aficionado al dibu-
jo y un lector apasionado de Telémaco, la princi-
pal obra de su preceptor, François de Salignac de
La Mothe-Fenelón (1651-1715). Pero también tuvo
como preceptor y consejero artístico, entre 1690
a 1695, al célebre coleccionista y anticuario
François Roger de Gaingnières (1642-1715)20, quien
formó una considerable colección de antigüeda-
des y objetos de arte en París, donde la pudo
contemplar el joven Duque, que fue finalmente
adquirida por Luis XIV en 1711.

Si la formación del rey fue decisiva en su gusto
por las antigüedades su matrimonio con Isabel de
Farnesio, miembro de una de las familias que más
se distinguió en el coleccionismo de obras de arte
antiguo de Europa, fue un estímulo importante en
el desarrollo de esta sensibilidad y en consecuen-
cia para la institucionalización de la arqueología.
En efecto, la Reina tuvo un peso específico que
ha sido bien reconocido en el afianzamiento del
gusto por las antigüedades y su estudio en Espa-
ña21, ya que a ella se atribuye la iniciativa de la
adquisición de dos importantes colecciones de
esculturas antiguas que supusieron que la Coro-
na española atesorase una de las mejores colec-
ciones de escultura clásica que se reunió en su
tiempo. Como es bien conocido, en 1724 los re-
yes adquirieron la famosa colección de la Reina
Cristina de Suecia22 y tan sólo cuatro años más
tarde, en 1728, adquirieron a la Duquesa de Alba
la que fuera colección de su padre el Marqués
del Carpio, formada en Italia23. Con estas dos
adquisiciones, más la nada despreciable colección
reunida por los Habsburgo que heredaron, la
Corona española contaba con una colección de
más de 500 estatuas antiguas y pseudo antiguas,
lo que la situaba entre las más importantes co-
lecciones de escultura antigua existentes en Eu-
ropa24.

La colección fue destinada al Palacio de San
Ildefonso (Segovia) donde fueron trasladadas y

18 Bargellini y Fuentes, 1989.
19 Almagro-Gorbea y Maier, 2003b, 1-27.

20 Schnapper, 1988.
21 Lavalle, 2002.
22 Luzón, 1998, 897-922 y 2000, 204-219; Riaza de los Mozos y

Simal, 2000; Luzón (ed.), 2007a; Elvira, 2011.
23 Cacciotti, 1994, 133-196.
24 Véase, por ejemplo, Kuhn-Forte, 1998, 30-66.
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almacenadas. Aunque hubo un primer plan para
instalarlas en 1734 no fue hasta el fallecimiento
de Felipe V cuando Isabel de Farnesio pudo cul-
minar su instalación defintiva entre 1746 y 1759
formando un espléndido Antiquarium o Museum,
conocido como Real Galería de San Ildefonso, en
la planta baja de dicho Palacio25. Además, la rei-
na encargó la descripción y el estudio ilustrado
de la colección en 1746 al P. Eutichio Ajello, una
iniciativa sin precedentes en las colecciones rea-
les, con la que, sin embargo, no quedó muy sa-
tisfecha, por lo que se decidió no publicar el tra-
bajo y la colección no tuvo toda la difusión
pública deseada26. No obstante, la colección sí fue
conocida y admirada, ya que se permitía su visi-
ta a las personalidades españoles y de otras na-
cionalidades que acudían al real sitio. Las más
famosas esculturas de la colección fueron cono-
cidas también a través de réplicas y vaciados, por
lo que fue un vehículo más en la difusión del
buen gusto entre los artistas y personas cultas al
que estaba íntimamente ligado el interés por el
estudio de las antigüedades.

Gran importancia reviste también en estos pri-
meros pasos de la institucionalización de la ar-
queología española la creación en 1716 de la Real
Biblioteca, centro neurálgico y de referencia de
la política cultural desarrollada por Felipe V27, ya
que según la concepción de la época además de

reunir en ella libros y manuscritos se creó un mu-
seo o gabinete de antigüedades. Para la creación
de este museo o gabinete público, que fue el pri-
mero de esta naturaleza creado en España, Feli-
pe V mandó reunir las monedas, pequeños bron-
ces y otros objetos que existían en Palacio28 e hizo
llamar expresamente a Paul Lucas (1664-1737),
eminente anticuario francés, que había trabajado
para su abuelo Luis XIV, quien, por desgracia,
falleció en Madrid pocos años después de su in-
corporación. Ocupó entonces el cargo el jesuita
Alejandro Panel (1699-1777) a quien el rey nom-
bró en 1743 su Anticuario Real y poco después
preceptor de los Infantes, lo que constituye un
hecho muy relevante por la incidencia que sin
duda tuvo en la formación y educación en esta
materia en las personas reales, como ya hemos
indicado.

Iniciativa clave en la promoción e implantación
de esta política cultural fue la creación de las
Reales Academias, nuevos marcos corporativos
creados para la difusión del conocimiento y del
buen gusto 29. Para el caso que nos ocupa es de
especial relevancia la Real Academia de la Histo-
ria llamada a ser la principal institución de la
arqueología en España.

La Real Academia de la Historia fue creada por
Real Decreto de 18 de abril de 1738 dado en
Aranjuez, por el cual también se aprobaron sus
estatutos y la concesión a sus miembros del ho-

FIG. 3.—Retratos de Felipe V de Borbón e Isabel de Farnesio que adornaban la Real Biblioteca.

28 Mañueco, 1993, 189-217 y 2004, 301-314. García Ejarque, 1997,
37-38.

29 Sobre la implantación en España del concepto buen gusto véa-
se, Álvarez de Miranda, 1992.

25 La disposición de la colección en el Palacio de la Granja en el
siglo XVIII nos es conocida por la detallada descripción que
nos dejó de ella Antonio Ponz en 1787 en la carta V del tomo
décimo de su Viaje de España.

26 Elvira, 1998; Schröder y Elvira, 2006, 40-88.
27 García Ejarque, 1997, 27.
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nor de pertenecer a los criados de la Real Casa30.
Tuvo su primera sede en la Real Biblioteca, ubi-
cada entonces en el único edificio que subsistió
al pavoroso incendio del Real Alcázar, conocido
como la Casa del Tesoro. La composición de la
Academia se organizó, según los modelos impe-
rantes en esos momentos en Europa31. La conce-
sión de una dotación económica en agosto de
1745 fue determinante para la Real Academia de
la Historia, ya que hasta ese momento su labor
se vio muy limitada, por lo que, en realidad, hasta
1746 la corporación no pudo emprender e impul-
sar debidamente sus proyectos historiográficos y
arqueológicos.

Los trabajos anticuarios de la Academia estu-
vieron enmarcados en principio en el Dicciona-
rio Histórico Crítico Universal de España 32. En
relación con estos trabajos es importante señalar

que en 1740 se acordó enviar un inte-
rrogatorio a los académicos honorarios
que había entregado Francisco Fernández
Navarrete para la Historia Natural am-
pliándolo a otras materias, entre las que
figuraba la Geografía antigua, que es la
que aquí nos interesa. Su contenido fue
publicado en los Fastos y, dado su rele-
vancia para comprender el espíritu de
estos primeros trabajos, nos parece opor-
tuno trascribirlo aquí:

Razón asimismo individual de cualquier
vestigios, ruinas, o restos de antigüedad, con
descripción del modo en que oy existen, y su si-
tuación, y nombre, que oy retiene, con la dis-
tancia, que de ellos hay a la Ciudad, o
Poblacion inmediata, y hacia qué parte de ella;
y refiriendo la tradición, si acaso la hay, de
que Pueblo antiguo sea el de las ruinas; y es-
pecificando, si estan junto a algun Rio, esta cir-
cunstancia con la mas rigorosa puntualidad.

Averiguacion de las Lápidas, e Inscripcio-
nes, que en cada Territorio se encuentren,
con la exacta copia de ellas, y noticia del sitio
donde fueron halladas, y donde oy existen,
su tamaño, figura, y antigüedad, que de-
muestran, quando en ellas haya mencion de
alguna Poblacion antigua, con el juicio de la
situación de ella, si acaso fuere controverti-
da, ó ignorada, y lo demás conducente a la
ilustración de este assunto.

Noticia de las Medallas, quando pudiere
darse tambien del sitio de su hallazgo, pues

sin esta circunstancia, aunque contengan el
nombre de alguna Poblacion, no fundan conje-
tura util a la Geografia, para saber la situación
propia de ella: declarandose en todas estas noti-
cias las que hayan sido adquiridas por propia
diligencia, o solo por agena narración 33.

Iniciativa de la mayor importancia que hasta
ahora había pasado desapercibida, ya que supo-
ne el primer precedente que conocemos sobre la
protección monumental en el reino de España en
el siglo XVIII en el que se habría de emplear con
ahínco en adelante la Academia y con el que se
recuperaba la tradición y espíritu del interrogato-
rio de las Relaciones Topográficas, un instrumento
eficaz en la elaboración de la estadística monu-
mental. Voluntad que queda también corroborada
por el acuerdo tomado en junta de 12 de enero
de 1739 para solicitar al Rey que se le notificase
a la Academia el descubrimiento de antigüedades,
aunque no tenemos constancia de que finalmen-
te se incoase la consulta preceptiva.

FIG. 4.—Real Casa de la Panadería, sede de las Reales Academias
de Bellas Artes y de la Historia.

30 La bibliografía sobre la Real Academia de la Historia en el si-
glo XVIII cuenta con los siguientes trabajos, si bien las referen-
cias al estudio de la antigüedades son más bien parcas; Nava
Rodríguez, 1987, 127-156; 1988, 121-131; 1989, 197-207 y 1990,
73-90; Velasco Moreno, 2000.

31 Velasco Moreno, 1996, 1319-1329; véase también Mora, 1997.
32 Para la organización de los trabajos véase, Maier, 2011a, 17-21. 33 Fastos, 1739, II, 12-14.
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CARLOS DE BORBÓN Y LA ARQUEOLOGÍA EN EL REI-
NO DE NÁPOLES

Un factor determinante en el proceso de
institucionalización de la arqueología en España,
aunque no siempre se ha visto con la claridad
suficiente, fue la trascendental empresa arqueoló-
gica desarrollada por Carlos de Borbón Farnesio
como rey de Nápoles (fig. 5). En 1738, el mismo
año que Felipe V creaba en el reino de España
la Real Academia de la Historia, iniciaba su hijo
la más fabulosa empresa arqueológica de todos
los tiempos: la excavación de la antigua ciudad
romana de Herculano destruida y sepultada por
una violenta erupción del Vesubio34.

La influencia y trascendencia de esta iniciativa
para la historia de la arqueología como discipli-
na científica ha sido hasta hace no mucho tiem-
po minusvalorada en la historiografía moderna
debido en gran parte al aceptar la sola autoridad
de las críticas que hacia ella en su día vertió
Johann Joachim Winckelmann en informes remi-
tidos a la corte sajona y en varias publicaciones
entre 1758 y 176435. Paradójicamente Winckelmann
fue enviado a Roma por la corte sajona con el
principal objetivo de informar sobre los sorpren-
dentes descubrimientos que estaban teniendo lu-
gar en el reino napolitano como consecuencia del
proyecto arqueológico promovido por Carlos de
Borbón36. Hoy, es plenamente reconocido que las
excavaciones de Herculano, al contrario de lo que
manifestó Winckelmann en sus informes, se lle-
varon a cabo con el mayor cuidado y con la
aplicación de los mejores medios que la época
ofrecía: levantamiento de diarios y plantas de los
edificios, además de ensayar diversos sistemas de
excavación y extracción de las piezas más deli-
cadas y, por último, la creación de un museo
específico para su conservación37.

Lo que ahora nos interesa subrayar es la gran
influencia que la iniciativa napolitana tuvo en la
institucionalización de la arqueología en España,
aunque se desarrollara independiente de aquella, ya
que la inciativa de Carlos de Borbón está en rela-
ción con su formación y el aludido espíritu fami-
liar por el gusto por las antigüedades y, en espe-
cial, por la influencia de su madre, a la que se le
enviaron los primeros informes y planos del teatro
de Herculano. Debemos de tener en cuenta, ade-
más, que la relación entre los reinos de España y
Nápoles fue muy estrecha durante los primeros
años del reinado de Carlos de Borbón, sobre todo,
mientras tuvo lugar la guerra de sucesión austríaca

y el apoyo a su hermano el infante Don Felipe.
De hecho, la primera noticia publicada del descu-
brimiento y el inicio de los trabajos en Herculano
fue dada a conocer en España a comienzos de
1739 en la revista Mercurio, Histórico y Político,
donde se dice:

Con ocasión de los trabajos que han hecho
para incluir el Palacio del Príncipe de Santo-
Buono, y el del Conde de Palma, que el Rey
ha comprado, han descubierto muchas cámaras
subterráneas, en las cuales se ha hallado una
figura de medio cuerpo de metal de Corintho,
diversas estatuas de porfido, algunas columnas
de la misma piedra, o composición, el anca de
un caballo de bronce. Todas estas piezas han
sido traídas aquí; y como se presume que la
Casa de Placer, conocida entre los antiguos
Romanos bajo del nombre de Herculanum ha
estado en estos sitios, se ha ordenado continuar
los trabajos con toda la precaución imaginable,
a fin de no dejar escapar alguna de las piezas
que el terreno puede ocultar, y de no echar a
perder las que se encontrasen38.34 Fernández Murga, 1989.

35 La fuente principal de la relación de Winckelmann con las
excavaciones de Herculano y Pompeya es Gross, Kunze y Rügler,
1997.

36 Véase Döhl, 2000, 81-88.
37 Allroggen-Bedel, 1990, 27-46; Alonso Rodríguez, 2004, 51-81.

FIG. 5.—Carlos de Borbón Farnesio
por Molinaretto h. 1745.

38 Mercurio Histórico y Político, enero de 1739, XIII, 56-57; en nú-
meros sucesivos se continuaron publicando noticias breves so-
bre la evolución de los trabajos.
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Esta y otras noticias nos dan idea de la pre-
sencia que las excavaciones napolitanas tuvieron
en la vida cultural española. La guerra de suce-
sión austríaca fue la causa principal para que los
trabajos avanzaran lentamente y no fue realmen-
te hasta su conclusión en 1748 cuando Carlos de
Borbón pudo atender y tomar las medidas nece-
sarias para impulsar debidamente la empresa que
asombró a Europa entera. Lo verdaderamente in-
teresante y moderno de esta iniciativa es su va-
loración en conjunto y no la visión parcial y, por
lo tanto, subjetiva de aspectos concretos que tiende
a empañar el alcance real de su trascendencia.

El proyecto desarrollado por Carlos de Borbón
fue una actividad reglamentada y dotada de un
espíritu sumamente novedoso y moderno, ya que
combinó todos y cada uno de los principios ne-
cesarios en una intervención arqueológica cientí-
fica y seria: metodología de excavación, conser-
vación y difusión, algo que hasta entonces no se
había desarrollado en ninguna parte del mundo.
En 1751 se abrió el Real Museo de Portici al
público, aunque con ciertas restricciones, en el que
se desplegaron las colecciones, combinando cri-
terios tradicionales tardobarrocos y de la más
absoluta modernidad (exposición de los utensilios
de la vida cotidiana, de la máquina de desenrrollar
papiros y disposición de los materiales en arma-
rios ordenados por categorías), que causaron la
admiración de la Europa culta entera39. Le siguió
la creación de la Academia Herculanense en 1755
a cuyos miembros, todos ellos italianos, se les
encargó en exclusiva, por real decreto de 13 de
diciembre de 1755, el estudio y publicación de
lo hallado. Los tomos de Le Antichitá de Ercolano
esposte, si bien no fueron puestos a la venta, se
distribuyeron con generosidad por todas las cor-
tes e instituciones científicas europeas, incluido el
propio Winckelmann40. A todo ello se debe aña-
dir una medida que, si bien no extraña en suelo
italiano, subraya la modernidad del proyecto con
la promulgación de varias medidas legislativas
encaminadas al control y protección del patrimo-
nio arqueológico. Las más importantes fueron la
Prammatica LVII y la Prammatica LVIII, ambas
de 24 de julio de 1755, por las que se prohibió
la extracción de antigüedades del reino de Nápoles
sin la debida autorización: «qualunque monumento
antico, cioè di statue, o grandi o piccole che sieno,
di tavole, in cui caratteri sieno incisi, di medaglie,
di vasi, d’istrumenti, ed ogni altra cosa antica, o
sia di terra, o di marmo, o d’oro, o d’argento o
di bronzo, o d’ogni metallo, senza che preceda
l’espressa licenza di S. M.». La no observancia de
esta ley, contra la que no se podía alegar igno-

rancia, sería castigada con la incautación de lo
robado y penas de tres años de galera para los
plebeyos y de tres años de destierro para los
nobles. No obstante, el Rey podía conceder licencia
para la extracción de materiales pero por los que
cobraría una cantidad estipulada de derechos de
extracción: «Per le pietre il tre por cento, secondo
la stima da farsene dalle Persone perite, da
destinarsi símilmente dalla stessa Regia Camera. Per
l’argento lavorato, o in verga, o in massa, carlini
quindici ad oncia». Para el reconocimiento de los
objetos extraídos con o sin real licencia, especifi-
cados en una larga lista, lo que supuso otra gran
novedad, nombró al anticuario Alessio Simmaco
Mazzochi, al pintor Giuseppe Bonito y al escul-
tor Giuseppe Canart. En 1766 y en 1769, es de-
cir, durante el reinado de su hijo Fernando IV,
se ordenó la renovación y observancia de las
disposiciones dictadas en 175541.

Las actividades arqueológicas en el reino de las
Dos Sicilias no se limitaron a las cuidades vesu-
bianas, sino que también se llevaron a cabo en
otros lugares del reino: Pozzuoli, Baia, Cumas y
Capua y, especialmente, en Paestum, cuyos tem-
plos dóricos fueron dibujados bajo la dirección del
Conde Felice Gazzola en 1756 y posteriormente
publicados por Paolo Antonio Paoli en 1784, la
mejor, más completa y científica de todas las ver-
siones que en el Siglo de las Luces se editaron42.

Carlos de Borbón tuvo plena conciencia des-
de el principio de la importancia y alcance de su
empresa y, de acuerdo con la tradición familiar
que le avalaba, no dudo en utilizarla como real-
ce y gloria de su persona y reinado, como si de
una gran hazaña militar se tratase. La arqueolo-
gía fue evidentemente uno de los principales pi-
lares sobre los que gravitó su política cultural y
su prestigio personal, como muy bien se ha se-
ñalado43, y el de su familia, y lo continuó siendo
cuando accedió al trono de España, por lo que
bien merece ser denominado el Rey Arqueólogo.

LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA ARQUEOLOGÍA DURAN-
TE EL REINADO DE FERNANDO VI (1746-1759)

El favorable ambiente que tuvo lugar durante
el reinado de Fernando VI para el progreso cien-
tífico y cultural en los reinos hispanos es funda-
mental para la consolidación del proceso de
institucionalización de la arqueología y de los
estudios anticuarios en España, iniciado en el
periodo anterior, como hemos visto44. Es más,

39 Represa, 1988; Cantilena y Porzio (eds.), 2008.
40 Rodrigo y Jiménez (dirs.), 2004.

41 D’Alconzo, 1999.
42 Moleón, 2002; véase también Moleón en este mismo volumen.
43 Allroggen-Bedel, 1993, 35-40; 1996, 217-252 y 2008, 53-72; Almagro-

Gorbea, 2010a, 35-46.
44 Maier, 2010b, 147-157.
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podemos considerar este periodo como la crista-
lización de este proceso.

Un acontecimiento decisivo fue la concesión en
1745 de una dotación económica a la Real Aca-
demia de la Historia. En su calidad de Cronista
Real y de Indias recibió una dotación anual de
44.000 reales de vellón y al serle confirmado el
empleo de Cronista General de Indias por real
decreto de 18 de octubre de 1755, percibió 12.000
reales más.

Otro factor decisivo para la corporación fue la
incorporación de un elevado número de nuevos
miembros procedentes de distintos ámbitos pro-
fesionales que destacaron en el desarrollo del
estudio de las antigüedades. En efecto, aunque la
Academia se vio obligada por distintas circunstan-
cias a prescindir de la participación de algunos
de sus más destacados miembros, como Ignacio
de Luzán, al ser nombrado Embajador en París en
1747, o Martín de Ulloa, al ser nombrado Asesor
de la Capitanía General del Reino de Tierra Fir-
me de Panamá en 1751, éstas y otras bajas fue-
ron sin embargo compensadas con el ingreso de
destacados aficionados a las antigüedades, lo que
dinamizó enormemente los estudios anticuarios. En
1748 ingresó Pedro Rodríguez Campomanes45

quien ascendió a numerario en 1754 tras el falle-
cimiento de Luzán46. En este mismo año ingresó
el sacerdote maronita Miguel Casiri y en 1751 lo
hicieron Luis José Velázquez47 y Guillermo Tirry
(Marqués de la Cañada)48; en 1752 ingresó Igna-
cio de Hermosilla49; en 1753 el presbítero Miguel
Pérez Pastor, futuro Anticuario de la corporación;
en 1754 Pedro Leonardo de Villacevallos50; en
1755 Eugenio de Llaguno, Oficial de la Secretaria
de Gracia y Justicia, compañero y pariente de
Agustín de Montiano51, Vicente García de la Huer-
ta, Profesor de Jurisprudencia y Letras Humanas
en la Universidad de Salamanca y Bibliotecario del
Duque de Alba, Tomás Andrés de Guseme52, abo-
gado de la Real Chancillería de Granada y José
Cornide53.

Como se puede comprobar, en la corporación
se reunió un importante elenco de escritores que
tuvieron además un peso destacado en el desa-

rrollo inicial del neoclasicismo español y en la
introducción del buen gusto en la literatura, que
es lo mismo que decir en la historiografía. De
hecho, Agustín de Montiano, Luis Velázquez, el
Conde de Torrepalma, Ignacio de Luzán o Euge-
nio de Llaguno fueron miembros de la Academia
del Buen Gusto (1748-1751), una institución deter-
minante en la restauración del clasicismo en Es-
paña54. Conviene recordar que Montiano, en cuya
casa se continuaron las reuniones tras la clausura
de dicha Academia55, y en la que también se ce-
lebraban las juntas de la Academia de la Histo-
ria, fue autor de las primeras tragedias neoclásicas,
Virginia y, especialmente, Ataúlfo, basada en las
disertaciones de Luzán, y de Discursos sobre las
tragedias españolas. Luis de Velázquez fue el autor
de los Orígenes de la poesía castellana, en la que
acuñó el término Siglo de Oro, deudor en parte
de Montiano56. Los principios teóricos aplicados
por Velázquez a la historia de la literatura, con
la división y visión historicista en «edades» de la
poesía española, no están muy alejados de los
manejados por Winckelmann en su Historia del
arte de la Antigüedad. No hace falta insistir en
las obras de Luzán, en su Poética y las tragedias
La virtud coronada o su traducción de La clemen-
cia de Tito.

Los estudios anticuarios de la Real Academia
de la Historia continuaron en principio por la
senda por la que transcurrieron en la etapa ante-
rior, esto es, en el ámbito del Diccionario Crítico
Universal del que pronto surgieron nuevos e
innovadores proyectos entre los que cabe desta-
car el inicio de la formación de la Colección de
Inscripciones de España, el estudio de las Anti-
güedades árabes de España y, especialmente, la
expedición arqueológica conocida como El Viaje
de las Antigüedades de España. Asimismo la Aca-
demia recibió en 1751 varios donativos reales que
se consideran el origen de su Monetario y para-
lelamente comenzó a incrementar su biblioteca y
a adquirir libros de antigüedades para formar una
colección especializada.

Todos estos proyectos fueron fundamentales en
el proceso institucionalizador, ya que involucraban
a muchos historiadores y eruditos aficionados a
los estudios anticuarios en la Corte y en las dis-
tintas regiones del reino, por lo que tuvieron a
la vez un efecto vertebrador y multiplicador57. De
hecho este proceso multiplicador fue una acción
impulsada por la Corona al crear, acogidas bajo
el real patronazgo, la Real Academia de Buenas
Letras de Barcelona, en 1752, la Real Academia

45 Sobre Campomanes y sus estudios anticuarios, véase Almagro-
Gorbea, 2003c, 117-160; Canto, 2003, 25-53.

46 El 3-2-1758 informó que había sido admitido como académico
correspondiente en la Academia de Inscripciones y Bellas Le-
tras de Paris.

47 Sobre Velázquez, véase infra nota 59.
48 Maier (en prensa).
49 El 27-12-1754 fue elegido académico de número por fallecimiento

de Juan Jerónimo Muñoz Escribano; en estos momentos ya era
Secretario de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan-
do; véase Maier, 2011b.

50 Beltrán y López (coords.), 2003.
51 Angulo, 1994; Clisson Aldama, 2000.
52 Remesal, 1981 y 1998, 223-253.
53 Maier, 2010f, 631-634; recientemente se ha editado la relación

de sus viajes, Abascal y Cebrián, 2009.

54 Berbel Rodríguez, 2003.
55 A la que también asistían Ignacio de Hermosilla y Pedro Rodríguez

Campomanes.
56 Fue traducida al alemán y anotada por Dieze, 1769.
57 La descripción de estos proyectos en Maier, 2011a.
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Sevillana de Buenas Letras, en el mismo año y la
Real Academia Histórico-Geográfica Vallisoletana
de Caballeros, en 175358.

Empresa destacada de este ambiente de reno-
vación científica fue el Viaje de las antigüedades
de España, al tratarse del primer proyecto arqueo-
lógico oficial que contó con el patronicio de la
Corona, esto es, una acción estatal con el objeti-
vo de recoger y documentar las antigüedades
españolas, pionera en la Europa del siglo XVIII.
En efecto, el proyecto, ideado y planteado por la
Real Academia de la Historia, contiene aspectos
realmente significativos. En primer lugar hay que
destacar que esta fue, de acuerdo a su condición
de proyecto oficial, la primera expedición arqueo-
lógica en España dotada de una «instrucción
articulada», es decir, de una serie de directrices
específicas sobre la manera proceder y las tareas
a desarrollar, lo que le otorga, por tanto, un mo-
derno espíritu científico y sistemático (fig. 6). El
objetivo principal de la expedición era recoger
sistemáticamente y formar colecciones de docu-
mentos auténticos para la historia antigua de Es-

paña, es decir, inscripciones, monedas, antigüeda-
des y monumentos, así como visitar yacimientos
y realizar excavaciones donde fuera necesario.
Otro importante aspecto novedoso fue el de di-
bujar los monumentos antiguos con la mayor
exactitud, de lo que no había precedente en Es-
paña, al concebir el dibujo como un instrumento
de conocimiento pero también como medio de
protección de los monumentos antiguos, aunque
fuera exclusivamente desde un punto de vista fi-
gurativo, pero que ofrecía la posibilidad de em-
prender su inventario sistemático.

El proyecto, en cuya descripción pormeno-
rizada no nos podemos ahora detener, le fue
encomendado al académico Luis José Velázquez,
Marqués de Valdeflores59, y se desarrolló entre
noviembre de 1752 y febrero de 1755 y parte de
los materiales, especialmente los dibujos, fueron
depositados por orden del rey en la Real Acade-
mia de la Historia60.

Esta empresa, no habría tenido lugar sin el
apoyo de Zenón de Somodevilla y Bengoetxea,
Marqués de la Ensenada —título que le conce-
dió el Rey de Nápoles, Carlos de Borbón Far-
nesio—, un decido promotor del estudio y con-
servación de las antigüedades, desde que fue
designado Secretario de Hacienda, Guerra, Mari-
na e Indias en 1743, con el que se inicia una
competencia que fue asumida desde entonces por
los futuros Secretarios de Estado españoles (fig. 7).
En efecto, Ensenada fue intermediario en la com-
pra del monetario de Charles de Orleáns de
Rothelin (1691-1744) en 1746, una de las colec-
ciones más ricas de Europa, para el Gabinete de
Antigüedades de la Real Biblioteca61. En 1747
comisionó al ingeniero Carlos Luján para que
recogiese y conservase las antigüedades de Cár-
tama (Málaga)62 y, en 1752, dio instrucciones pre-
cisas para que se recogieran los restos arqueoló-
gicos que se hallaron con motivo de las obras de
reforma del puerto de Cartagena63. Todo ello re-
fleja, en apenas 20 años, el alto grado alcanzado
en la consolidación de la institucionalización de
la arqueología en España, pero también de su aún
poca madurez, ya que estaba demasiado someti-
da a los vaivenes políticos y a los recelos acadé-
micos, pues con la defenestración política de
Ensenada el proyecto quedó interrumpido. No
obstante, esta fue una circunstancia pasajera, ya
que constituyó un poderoso precedente que no

FIG. 6.—Instrucción para el Viaje de las Antigüedades
de España de Luis José Velázquez (Madrid, 1752).

58 Véase supra nota 15.

59 Canto, 1994, 499-516; Álvarez Martí-Aguilar, 1996.
60 Maier, 2002; Almagro-Gorbea y Maier, 2003a, 4-8; Maier, 2010b,

151-154; 178-181; 190-191; Manso, 2010a, 38-72.
61 Mañueco, 1993, 191-192.
62 «Comunicaciones dirigidas al Marqués de la Ensenada dándole

cuenta de las antigüedades e inscripciones halladas en la villa
de Cártama», Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, 1876, 210-
214 y 223-226.

63 Bethencourt Massieu, 1963, 73-87.
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pudo ser frenado en su natural desarrollo como
veremos. De hecho, el Marqués de Valdeflores
continuó a su costa el proyecto, aunque debemos
señalar que Valdeflores erró al personalizar en
exceso sus responsabilidades y atribuciones en
dicha empresa, rasgo de individualidad que la Real
Academia de la Historia, de acuerdo con su na-
turaleza corporativa, no podía aceptar.

Junto a la Real Academia de la Historia, la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando, plan-
teada por Felipe V en 1746 y fundada por Fer-
nando VI en 1752, desempeñó un importante
papel en la institucionalización de la arqueología64,
con su implicación directa en determinados pro-
yectos arqueológicos, pero sobre todo en la for-
mación de arquitectos, pintores y escultores en el
«buen gusto», es decir en los principios del clasi-
cismo y del estudio del «antiguo» a través de pro-
longadas estancias en suelo Italiano, cuya partici-
pación fue esencial en los más importantes
proyectos arqueológicos desarrollados65. Cabe tam-
bién recordar que Fernando VI envió a Italia a
Francisco Pérez Bayer entre 1754 y 1759 para re-
coger monedas, manuscritos y antigüedades con
destino al Gabinete de Antigüedades de la Real
Biblioteca66.

Resulta ilustrativo señalar que el material grá-
fico depositado por Luis Velázquez en la Real
Academia de la Historia fue solicitado por la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando para
un proyecto para grabar los edificios más dignos
de consideración de España, que confirma el tem-
prano interés de ambas academias por impulsar
la protección monumental. Así el 2 de septiem-
bre de 1757, Ignacio de Hermosilla comunicaba
en junta académica: «Hice presente que la Real
Academia de San Fernando, con el deseo de que
en las tareas en exercitar a los jóvenes que man-
tiene para el manejo del buril sean utiles y ce-
dan en decoro y lustre de la Nacion, tiene resuelto
se graven los edificios más dignos de considera-
ción de esta Corte, de los Sitios Reales, y de otros
qualesquiera parages del Reyno, de que ha he-
cho ya abrir varias láminas, y se están abriendo
otras para formar una Colección de estampas y
ponerla a los pies del Rey. Y haviendo savido que
en la Academia existen los dibujos del Puente de
Alcántara, y de otros insignes monumentos de la
Antigüedad que se hallan en Mérida y otras par-
tes, sacados vajo la dirección del Sr. D. Luis
Velázquez: Me encargó exponer, que sirviendose
la Academia franquearla estos dibujos y quales-
quiera otros que tenga, se haran abrir con todo
el cuidado y primor posible para hacerlos parte

de la Colección expresada: En inteligencia de que
en las mismas láminas se abrirán las notas acer-
ca del Director de la saca de estos dibujos, que
juzgue la Academia a propósito. Y de que saca-
das aquellas estampas que necesita la de San
Fernando para los fines que se ha propuesto,
haría entregar a esta las láminas para que se sir-
va de ellas y la use en quanto sea de su agrado.
Entendida esta proposicion todos los Señores de
unánime consentimiento, convinieron en que se
den a la Rl Academia de San Fernando los dibu-
jos que desea, y acordaron que yo la signifique
el gran gusto con que la hacen este obsequio, y
la estimación y gratitud con que admiten el que
viene propuesto».

Un elemento fundamental para calibrar el de-
sarrollo y madurez de los estudios arqueológicos
en el reinado de Fernando VI son desde luego sus
producciones historiográficas. En este corto pero
fructífero reinado fueron concebidas varias obras
de la mayor importancia, como veremos, pero
entre ellas hay que destacar especialmente La Es-
paña Sagrada y las Medallas de las colonias,
municipios y pueblos antiguos de España, ambas
del agustino P. Enrique Flórez (1702-1773)67 y
ambas acogidas bajo el real patronazgo de Fernan-
do VI. En efecto, La España Sagrada es el primer

64 García Sánchez, 2008, 9-48.
65 Moleón, 2004; García Sánchez, 2011.
66 Mora, 2003, 155-175.

FIG. 7.—Retrato del Marqués de la Ensenada,
Jacopo Amigoni, h. 1750.

67 Sobre la inmensa obra de Enrique Flórez véase, Campos y
Fernández Sevilla, 1996 y 2002.
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y más completo trabajo sobre la geografía antigua
de Hispania, un voluminoso corpus de datos re-
unidos por primera vez y sometidos a una profun-
da y renovada crítica, que reactivó esta línea de
investigación, iniciada en sus albores por Ambrosio
de Morales en el siglo XVI que Flórez aumentó
considerablemente, por lo que la obra, de la que
sólo en este reinado vieron la luz 13 volúmenes
—de los 30 que llegó a redactar el agustino—
constituyó un punto de referencia indiscutible de
otros trabajos que vieron la luz en las últimas
décadas del siglo XVIII y comienzos del XIX.

De enorme trascendencia fue también su con-
tribución a la numismática con el estudio y publi-
cación por vez primera de un tratado sobre las
monedas romanas provinciales, una obra sin pre-
cedentes en otros reinos europeos, con la que
además se quiso recuperar la importante tradición
renacentista española en los estudios numismáticos.

Verdaderos hitos historiográficos de este fruc-
tífero periodo fueron también el Ensayo sobre los
alfabetos de letras desconocidas, que se encuentran
en las más antiguas medallas y monumentos de
España de Luis Velázquez (Madrid, 1752) y la
Antigüedad marítima de la república de Cartago,
con el Periplo de su general Hanon, traducido del
griego, e ilustrado, de Pedro Rodríguez Campoma-
nes (Madrid, 1756).

La obra de Luis Velázquez fue realizada por
encargo de la Real Academia de la Historia, pero
también respondía a las inquietudes y a ambicio-
sos proyectos historiográficos del erudito malague-
ño. El tema, no obstante, era fundamental y con-
taba con una larga tradición en la historiografía
española desde el Renacimiento68. Esta fue, además,
la primera obra científica publicada por la Acade-
mia, si se exceptúan las disertaciones incluidas en
los Fastos. Fue, por tanto, una carta de presenta-
ción a la sociedad erudita y culta de España y de
Europa y, por ello a la obra se le dio la máxima
difusión: se remitió a los Reyes, a la reina viuda
Isabel de Farnesio, al Marqués de la Ensenada, a
José Carvajal y Lancaster, a la Real Academia Es-
pañola, al Infante Cardenal Luis Antonio y se re-
partió entre todos los Académicos. También se
envió a la Academie des Inscriptions et Belles Lettres
y Louis Racine remitió en 1753 un dictamen sobre
la obra, redactado por Claude Gros de Boze, acom-
pañado de una carta de Jean Pierre de Bouganville,
Secretario de la corporación francesa, en alabanza
del trabajo.

La Antigüedad marítima de la república de
Cartago de Pedro Rodríguez de Campomanes es
sin duda otro buen ejemplo del ambiente que
existía en torno a los estudios anticuarios, aun-
que en realidad la obra formaba parte de una

historia de la marina española69. Este magnífico
estudio, único y pionero en su género en Espa-
ña, al tratar de la cultura púnica o cartaginesa, le
valió a Campomanes ser nombrado académico
correspondiente de la Academie des Inscriptions
et Belles Lettres en 175770, lo que indica que la
obra, como la de Velázquez, fue remitida y apre-
ciada en Francia. Otros ejemplares fueron envia-
dos a Alfonso Clemente de Aróstegui, Ministro Ple-
nipotenciario en Nápoles, quien se lo presentó al
rey Carlos de Borbón y al Abate Alejo-Simmaco
Mazzochi (1684-1771), miembro de la Academia
Herculanense71. La acogida de la obra fue excep-
cional tanto dentro como fuera de España. Todas
estas obras son elementos ejemplares de la vitali-
dad y del nivel e institucionalización de la arqueo-
logía, una disciplina importante en la política de
regeneración y revitalización cultural impulsada
por la Corona.

EL REINADO DE CARLOS III, EL REY ARQUEÓLOGO

(1759-1789)

La llegada al trono español del Rey Arqueólogo
supuso un aliciente para el desarrollo y fortale-
cimiento de la institucionalización de la arqueo-
logía española en todos los sentidos. La identifi-
cación de la Corona con la gran hazaña cultural
que supusieron las excavaciones de las ciudades
vesubianas fue total. Carlos III era a todas luces
el restaurador de la antigüedad y este fue el men-
saje que transmitió a sus súbditos hispanos y que
dejó claramente expuesto en los programas de-
corativos del Palacio Real de Madrid, donde aún
hoy en día puede apreciar claramente el visitan-
te, realizados por el pintor Anton Rafael Mengs
(1728-1779), introductor a su vez de las teorías
winckelmannianas72 y responsable del llamado es-
tilo «Pompeyano» que por primera vez se utilizó
en un palacio europeo. La identificación y gusto
por las antigüedades no fue sólo privativa de su
persona, sino también de sus hijos, especialmen-
te del Príncipe de Asturias (futuro Carlos IV)
y del Infante Don Gabriel, destacado colec-
cionista de monedas antiguas y traductor de
Salustio73.

68 Caro Baroja, 1976, 677-812.

69 Almagro-Gorbea, 2003, 117-160.
70 Su interlocutor en la Academia francesa fue Charles Le Beau

(1701-1778), entonces Secretario Perpetuo, quien le envió el nom-
bramiento en la categoría de correspondientes extranjeros; Avilés
y Cejudo, 1983, cartas nos 10 y 11.

71 Avilés y Cejudo, 1983, carta nº 1 a Manuel de Roda, en la que
hay un error de lectura en la fecha, pues debe corresponder a
1757; Herrera, 2004, cartas nº 613 y 616.

72 Véase, por ejemplo, Azara (ed.), 1780.
73 Tanto el Príncipe de Asturias como el Infante Don Gabriel tu-

vieron como preceptores en estas materias a Francisco Pérez
Bayer y al P. Enrique Flórez, en la línea de la tradición fami-
liar aludida; véase, Martínez Cuesta, 2003; Carlos IV mecenas y
coleccionista, 2009; Campos y Fernández Sevilla, 2011.
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No se debe pasar por alto que Carlos III aun
continuó prestando la mayor atención al proyec-
to arqueológico napolitano durante la regencia de
su hijo y que la difusión de sus resultados a la
comunidad culta de Europa y América, es decir,
Le Antichitá di Ercolano esposte, se produjo sien-
do ya rey de España. Además, mandó formar y
traer a España los vaciados de los muchos bus-
tos de bronce hallados en la Villa de los Papiros
y otras pequeñas esculturas, para tener vivo y
cercano el recuerdo napolitano, para después
donarlos a la Real Academia de Bellas Artes, don-
de hoy en dia se conservan74. Asimismo, aumen-
tó la colección real de esculturas clásicas con mag-
níficas adquisiciones que denotan además una
clara inclinación del gusto hacia las obras del arte
griego, como las Ménades, la Deméter y el
Neptuno de Corinto75.

El reinado de Carlos III es por ello un perio-
do determinante para la institucionalización de la
arqueología española, con una amplia proyección

internacional además, en el que no sólo se in-
tensificaron, amplificaron y consolidaron las em-
presas emprendidas por su padre y hermanastro
sino que se comenzaron otras nuevas para las que
el ejemplo napolitano fue sin duda un modelo y
aliciente, como ya se ha advertido, que acabarían
por culminar en el reinado de su hijo, situando
a la Corona de España en un lugar preeminente
en el desarrollo de la arqueología a nivel inter-
nacional a las puertas del siglo XIX.

Carlos III favoreció largamente a las Reales
Academias de la Historia, al concederle una nue-
va sede, y a la de Bellas Artes de San Fernando
al proporcionarle una sede adecuada y dotarle con
una de las más importantes colecciones de vacia-
dos de estatuas antiguas de Europa, gran parte de
la cual había pertenecido a Anton Rafael Mengs76.
Su gran contribución a nivel institucional fue la
creación del Real Gabinete de Historia Natural,
uno de los más importantes museos que tuvo
España en el siglo XVIII, en el que además de
la colecciones del mundo natural albergó una

FIG. 8.—Vista ideal del jardín del Retiro con las esculturas de la Isis Capitolina y una de las Matronas de Herculano;
cartón para tapiz de José del Castillo, 1771.

74 Alonso Rodríguez, 2005, 25-64.
75 Alonso Rodríguez, 2003, 29-46. 76 Negrete, 2001, 9-31 y 2005, 169-184.
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importante colección de antigüedades. Este museo
fue instalado y abierto al público en el mismo
edificio que albergaba la Academia de Bellas Ar-
tes, y no por mera casualidad77, dejando constan-
cia de ese gran binomio de la ilustración entre
Arte y Naturaleza.

En la línea de sus predecesores Carlos III con-
tinuó la misma política cultural con la fundación
de nuevos establecimientos y centros científicos o
artísticos, algunos de los cuales fueron importan-
tes directa o indirectamente en el desarrollo e
institucionalización de la arqueología. Entre éstos
hay que destacar a las Reales Sociedades Econó-
micas de Amigos del País que, como es el caso
de la Real Sociedad Bascongada tuvo cierta rele-
vancia en la arqueología en el País Vasco78.
Asímismo hay que destacar la refundación en 1770
de los Reales Estudios de San Isidro, centro de
formación de la nobleza, que contó con cátedras
de ciencias de la antigüedad, un monetario y la
mejor biblioteca de Madrid, uno de los cargos más
apetecidos de la Corte79. No obstante, la iniciati-
va más interesante y de mayor peso para el tema
que nos ocupa, por su enorme efecto expansivo
en el interés por las antigüedades, fue la creación
en distintas regiones del reino de nuevas Acade-
mias y Escuelas de Bellas Artes, entre las que
destacan la Real Academia de San Carlos de Va-
lencia, la Real Academia de San Luis de Zarago-
za y la Real Escuela de Bellas Artes de Sevilla,
centro fundamental para el desarrollo de la ar-
queología sevillana, entre cuyos fundadores figu-
raban Francisco de Bruna, quien creó el Museo
de Antigüedades de la Bética en el Real Alcázar
de Sevilla, fruto de sus excavaciones en Itálica,
Juan Agustín Ceán Bermúdez y el pintor Francis-
co Miguel Jiménez, quien copió las inscripciones
árabes del Alcázar para la Real Academia de la
Historia. A todas estas y a las que se crearon en
Barcelona, Murcia, Burgos e incluso a la Real
Sociedad Bascongada de Amigos del País, Carlos
III mandó enviar vaciados de esculturas antiguas80.
No en vano Arquitectos, Pintores, Escultores y
Grabadores tuvieron una relación muy estrecha
con las antigüedades y su participación, de acuer-
do con los nuevos métodos de trabajo, fue esen-
cial en los más destacados proyectos arqueológi-
cos de la segunda mitad del siglo XVIII.

La Real Academia de la Historia, con su esta-
blecimiento en la Real Casa de la Panadería, que
le otorgó una anhelada estabilidad para afrontar

sus proyectos y responsabilidades e intalación y
eficaz uso de sus colecciones documental y nu-
mismática, vió fortalecidas sus atribuciones, espe-
cialmente en la protección y conservación del
patrimonio arqueológico. En efecto, según hemos
podido comprobar en el examen de sus actas de
sesiones, se constata claramente un progresivo
aumento de noticias de descubrimientos de anti-
güedades a partir de 1760-1770, lo que constitu-
ye un índice fiable a la hora de evaluar el grado
de institucionalización de la arqueología en Espa-
ña81. A ello hay que sumar, la creación del cargo
de Anticuario en 176382, así como la regularidad
de noticias de hallazgos en distintas poblaciones
del reino y de los específicos de inscripciones y
monedas que revisten gran importancia, ya que
representa la implantación paulatina de un servi-
cio de control y protección sobre los monumen-
tos antiguos por parte de la Real Academia de la
Historia y, por tanto, de la constatación de la
institucionalización definitiva de la arqueología. En
muchos casos, los objetos hallados fueron remiti-
dos a la Academia, pero también al Gabinete de
Antigüedades de la Real Biblioteca o al Real Ga-
binete de Historia Natural, especialmente mone-
das y otros objetos menudos, mientras que para
los de transporte complicado se dieron instruccio-
nes para su adecuada conservación, en las loca-
lidades más próximas al lugar del hallazgo, bajo
la tutela de las autoridades municipales. En las
actas académicas también se consignan varias
noticias de excavaciones las cuales, sin embargo,
no son lo suficientemente ilustrativas del incremen-
to cuantitativo real que de este tipo de interven-
ciones se produjeron durante este reinado, hasta
entonces bastante parcas. Todo ello nos revela
claramente, y sin ningún género de duda, que la
actividad anticuaria en el reinado de Carlos III fue
realmente importante y generalizada en el reino.

En directa relación con estas competencias
asumidas por la Real Academia de la Historia hay
que situar una tarea que ocupó con frecuencia el
tiempo —quizá demasiado— de la corporación:
la censura previa para la concesión de la licen-
cia de impresión de obras remitidas por el Con-
sejo de Castilla. La corporación censuró entre 1769
y 1791 alrededor de 650 obras83, algunas de las
cuales trataban temas de antigüedades, que son
las que aquí nos interesan84. El procedimiento era

77 De gran interés resulta aún hoy en día la lectura del artículo
de Janer, 1871, 153-185. Sobre la historia de este establecimiento
véase Barreiro, 1992; sobre las colecciones arqueológicas del Real
Gabinete de Historia Natural que pasaron al Museo Arqueoló-
gico Nacional véase Mañueco, 1993, 202-208.

78 Vid supra nota 16.
79 Véase, por ejemplo, Romero Recio, 2004, 235-262.
80 Véase Maier, 2010a, 18, nota 32.

81 Maier, 2011a, 41-74.
82 Es significativo señalar la diferencia existente entre las defini-

ciones de Antiquario que se recogen en la edición de 1726 y
la de 1770 del Diccionario de la Real Academia Española. La
primera de ellas dice: «La persona curiosa, y que tiene conoci-
miento de las cosas antiguas», mientras la segunda: «El que hace
profesión o estudio particular del conocimiento de las cosas an-
tiguas».

83 Velasco Moreno, 2000, 255-268.
84 Maier, 2011a, 73-74 y, en especial, Apéndice 2, 105-112, con la

relación detallada de las obras.
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sencillo: las obras manuscritas eran remitidas por
el Consejo de Castilla al Secretario de la Acade-
mia, quien daba cuenta de su remisión y título a
la junta académica. El Director designaba enton-
ces a uno o varios académicos que habían de en-
cargarse de examinar la obra. Una vez redacta-
das las censuras, favorables o desfavorables, se
leían en junta para su aprobación general y, fi-
nalmente, el Secretario remitía al Consejo el ma-
nuscrito y la certificación con el veredicto corres-
pondiente.

En total se censuraron 58 obras de antigüeda-
des que fueron distribuidas entre 34 académicos,
contabilizándose cincuenta y un informes favora-
bles por siete desfavorables. La temática de las
obras censuradas es variada y comprende obras
de numismática, antigüedades, geografía histórica,
fuentes clásicas, vidas de emperadores romanos,
de las cuales una parte significativa corresponden
a traducciones de obras francesas, así como di-
versos tomos de la España Sagrada y de la His-
toria crítica de España y de la cultura española,
la biografía del P. Enrique Flórez, e incluso dos
obras de teatro y el famoso ensayo sobre el ori-
gen de la tauromaquia española de Moratín pa-
dre. Las censuras constituyen un interesante bo-
tón de muestra de la historiografía anticuaria
nacional en el siglo XVIII.

Todo ello demuestra con claridad que la lle-
gada al trono del Rey Arqueólogo incentivó aun
en mayor medida si cabe la de ya por sí intere-
sante trayectoria de la arqueología española, for-
taleciendo las competencias de las instituciones ya
creadas por sus antecesores —especialmente las
Academias— y creando otras ex novo, lo que fue
una constante durante su reinado. Por ello no se
puede sostener la idea de que la acción de Car-
los III en España, en comparación con las activi-
dades arqueológicas en el reino de Nápoles, fue
estéril o cuanto menos errática y que el rey no
mostró apenas interés por la arqueología85. Muy
al contrario fue durante su reinado, y con su
decidido apoyo, cuando, además de las iniciati-
vas referidas, se desarrollaron dos empresas ar-
queológicas de gran trascendencia cultural que
revelan el grado de madurez que estos estudios
y la preservación monumental llegaron a alcan-
zar en España durante su reinado. Nos referimos
al proyecto conocido como Las antigüedades ára-
bes de España y al inicio del estudio científico de
Las antigüedades americanas prehispánicas, al

que se encuentra íntimamente asociado la crea-
ción de la Real Academia de San Carlos de Méxi-
co, la primera academia moderna fundada en el
Nuevo Mundo.

La revalorización del legado andalusí y el es-
tudio de las antigüedades árabes, especialmente
monedas e inscripciones y monumentos arquitec-
tónicos, de acuerdo con los más elementales prin-
cipios de la crítica histórica del siglo XVIII, fue
quizá uno de los proyectos más sobresalientes
de la arqueología española86. Como ya hemos se-
ñalado en otras ocasiones, en el desarrollo y pro-
moción del estudio de las antigüedades árabes
españolas estuvieron involucradas, la Reales Aca-
demias de la Historia87 y Bellas Artes de San Fer-
nando88, así como la Real Biblioteca y contó con
el total apoyo de la Corona, la cual desde los
tiempos de Felipe V se mostró muy receptiva a
esta iniciativa cultural. Se puede por ello afirmar
que fue un proyecto estatal y que los traba-
jos de estas instituciones, aunque desarrollados
independientemente, hay que entenderlos como
fruto de la política cultural impulsada por la
Corona, más aun cuando los personajes que in-
tervinieron en él eran miembros al mismo
tiempo de las distintas instituciones reales
involucradas. El análisis de las noticias de actas
de la Real Academia de la Historia nos ha per-
mitido conocer con todo detalle la secuencia y
objetivos de los trabajos emprendidos y desarro-
llados por la corporación en esta iniciativa, has-
ta ahora no muy conocidos, y que hemos des-
crito con mayor extensión en otros lugares a los
que remitimos89.

El interés por las antiguas culturas prehis-
pánicas se despertó al mediar la centuria con los
trabajos de Antonio de Ulloa90. Curiosamente, por
estas mismas fechas se tuvo noticia en México de
las excavaciones de las ciudades vesubianas, que
se considera ejercieron cierta influencia en el ini-
cio de la arqueología moderna en América91.

No obstante, el impulso del estudio de las
antigüedades americanas prehispánicas es fruto
también del proceso institucionalizador de la ar-
queología en España de la que es inseparable y
está íntimamente ligado a la mentalidad con que
se afrontaron los trabajos preparatorios para la
redacción de la Historia del Nuevo Mundo por la
Real Academia de la Historia como Cronista Ma-
yor de Indias, a partir de 1755.

En efecto, ya en los primeros planes que se
redactaron sobre la organización, estructura y
modo de afrontar la redacción de la Historia ge-
neral de Indias contienen referencias explicitas al85 Como, por ejemplo, expone Alvar, 2010, 313-323.

86 Cuya aportación a nivel europeo, especialmente en los estudios
de numismática islámica no es muy conocida; véase, por ejem-
plo, Heidemann, 2005, 147-202.

87 Maier, 2002, 15-16; Almagro-Gorbea y Maier, 2003b, 14-18; Maier,
2010c, 273-281.

88 Rodríguez Ruiz, 1992.

89 Véase Maier, 2011a y en este mismo volumen Almagro y Maier.
90 Cabello, 2010, 367-368.
91 López Luján, 2008b, 74-80.



JORGE MAIER ALLENDE

348

FIG. 9a-b.—Grabado de Le antichitá de Ercolano (1757) que sirvió de modelo para
Las antigüedades árabes de España (1768).
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FIG. 9c-d.—Grabados de la Real Expedición anticuaria de México (1808) y del Viaje arquitectónico anticuario
de España (1807), que siguen el modelo de Le antichità de Ercolano.
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estudio de «la religión, ritos y costumbres y cuanto
se pueda averiguar de las antigüedades de los in-
dios de estos países, hasta el tiempo del descu-
brimiento», tal y como se constata en Sobre el
método de escribir la historia de las Indias de
Ignacio de Hermosilla92. Criterio que se mantuvo
en la Instrucción de lo que ha de observar, y guar-
dar la Rl Academia de la Historia, como Chronista
mayor de las Indias, en el modo de escribir la His-
toria Natural, y la Historia Civil-Politica Eccca de
aquellos Reynos, según lo resuelto por S.M. a Con-
sulta del Consejo de 26 de Junio del año de
1762 93, remitida por el Consejo de Indias el 25
de septiembre de 1764. En dicha Instrucción se
mandaba, respecto a la Historia particular de cada
parte, que se formase un aparato compuesto por
5 puntos, de los cuales el 5º: «Se referirá compen-
diosamente el origen particular de aquellos Havita-
dores, su numero, clima, genealogía, y succesion
de sus Reyes, o, regulos con todas las antigüeda-
des que se hallan acerca de su religión, usos,
leyes y costumbres». Asimismo, la primera parte
dedicada a la Historia Civil debía incorporar «Una
disertación sobre el origen de los Indios, y de la
Poblacion general de las Indias» y otra sobre «Las
Fabulas, y noticias que havia sobre la verdadera
existencia de las tierras, mares, Yslas que oy se
llaman Indias».

Para desarrollar la Instrucción remitida por el
Consejo de Indias, la Real Academia de la Histo-
ria creó una Junta de Indias, formada por siete
individuos94, y elaboró un Metodo y reglas qe

deveran observarse por los indibiduos, qe ha desti-
nado a la Academia Rl de la Historia a la reco-
lección, y coordinazon de Noticias perteneztes a la
Zibil y natural de ellas con arreglo a la Rl instruc-
ción de el Consejo de 25 de Septre y a los acuer-
dos de la misma Academia 95. Para ello se propu-
so trabajar con un sistema de cédulas96. Las
cédulas que se habían de formar eran de dos cla-
ses: de colecciones (diplomas, medallas y mone-
das, inscripciones, mapas, cartas de marear, i de-
rroteros, Autores, árboles genealógicos, retratos,
arquitectura, pintura y escultura, quipos y geroglí-
ficos, utensilios de los Indios para la vida civil y
militar, cartas, relaciones y diarios y de sínodos,
y concilios) y de especies históricas, que se divi-

dían a su vez en tres clases: historia natural (ani-
mal, vegetal, mineral); historia civil (civil político,
civil eclesiástico, civil militar terrestre, civil militar
marítimo) y una tercera, que correspondía al
Aparato que debía preceder a la segunda («Sobre
el origen de los Indios, y de la población gene-
ral de las Indias; sobre las fábulas, y antigüeda-
des gentílicas de los indios y sobre la patria, es-
tudios, padres, y viajes de Cristóbal Colón, y de
las diligencias, que hizo con varios soberanos para
el descubrimientos de las Indias»).

Sobre las cédulas de arquitectura, escultura y
pintura se especificó que: «no solamente compren-
derá la Arquitectura, pintura y escultura, sino tam-
bién los demás artes, y los oficios instituidos, y
cultivados para las necesidades, conveniencias, y
esplendor de la sociedad civil, y por lo mismo
se dará a este colección el título de artes y ofi-
cios».

Así, sobre estas cédulas de Artes y Oficios, las
de quipos y jeroglíficos y las de utensilios de los
indios en la vida civil y militar se advertía:

«Las cédulas pertenecientes a la colección de
las artes y oficios, contendrán los edificios, pin-
turas y piezas de escultura, que se hallaron al
tiempo del descubrimiento y dan idea de los
progresos de los Indios en estas artes.

Se distinguirá si el edificio es urbano o rús-
tico; si es público a privado; si es sagrado o
profano y si es para la habitación, para la her-
mosura, o la defensa, explicando la materia, y
forma de cada uno, y las partes menores de
que consta.

Una cédula no ha de contener más de un
edificio, pero ha de dar su descripción comple-
ta, y no la de una sola parte de las que
le componen.

También se incluyen en esta colección las
noticias de las demás partes como la Botánica,
la Pharmaceutica, la Medicina, la Agricultura, la
Chronologia; y de los oficios, como texedores,
alfareros, pasteleros, barberos, etc como que es-
tas memorias son las fuentes para escribir la his-
toria del origen y progresos de los conocimien-
tos humanos en las Indias, y la del hombre en
las selvas y en sociedad.

Las cédulas de quipos y jeroglíficos expon-
drán su descripción y significación, señalando el
país de su uso, explicando cada quipo o geroglí-
fico en una cedula.

Comprenhendera la colección de los utensi-
lios de la vida civil de los Indios que servían
para preparar y ministrar las viandas y bebidas;
para sentarse, dormir y viajar por agua o tierra,
y también por los que empleaban en pescar, en
cazar, en cultivar los campos y en recoger las
legumbres, semillas y frutos.

92 Madrid, 15 de mayo de 1756, RAH/9/4161/39; en realidad como
señala el propio Hermosilla el estudio de las antigüedades ameri-
canas ya había sido señalado por Felipe II y de nuevo por Felipe
IV en la Recopilación de Leyes de Indias como los deberes del
Cronista Mayor de las mismas.

93 Madrid, 25 de Septiembre de 1764 RAH/9/4161/19.
94 Eran estos: Antonio Domínguez de Riezu, Alonso María de Ace-

vedo, Benito Bails, Conde de la Roca (fue sustituido por To-
más Sánchez), Felipe García de Samaniego, José Joaquín de Flores
y Martín de Ulloa.

95 RAH/9/4161/18.
96 Instrucciones para reducir a cédulas los libros, relaciones y do-

cumentos que pertenecen a la historia de Indias, RAH/9/4161/
21(222-239).
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Estos utensilios e instrumentos serán los an-
teriores al descubrimiento, y los que hoy se usan
distintos de los conocidos en Europa.

Se hara en una cedula la descripción de cada
uno, explicando su destino y manejo».

Así mismo se estableció que las cédulas diplo-
máticas, litológicas y numismáticas se deberían
redactar según la instrucción y práctica adoptada
ya por la Academia para la Historia de España.

Para las noticias y datos ya publicados se die-
ron también precisas advertencias para la forma-
ción de las cédulas correspondientes:

«También se formarán cédulas de todos los
monumentos históricos, no solo de los que se
halla Descripción, sino también de los que se
encuentre Noticia solo en referencia, con tal que
sirba para rastrear el parage de su existencia, osea
cita del escrito o Archibo en donde se sabe que
estará su descripción, o materiales que conduci-
rán para hacerla. Entiendo se comprehenden en
esta clase, no solo las Inscripciones, sino todos
los Monumentos, ia enteros, ia en fragmentos o
ruinas de Pintura, Escultura y Arquitectura; los
Quipos, Muebles de la vida civil, armas, instru-
mentos de los sacrificios etc, a que añado los
Arboles genealógicos, y generalmente quanto
pueda ser objetivo de las colecciones ia adopta-
das por la junta, o de las que estudio progresi-
vo de los miembros que la componen vaian des-
cubriendo con el manejo de los mismos libros,
preveniendo io, que así en este como en otros
Puntos se irán haciendo por cada uno de los
señores Individuos de las Junta observaciones mui
útiles que servirán de luz para para el común
aprovechamiento, las que concibo indispensables
y necesarias para el acierto, singularmente en los
Principios, hasta que con el quotidiano ejercicio
y continuas conferencias se baia descubriendo
bien el vasto Pais que emprendemos reconocer
y se logre ir poniendo en claro la materia»97.

Como se puede constatar, las antigüedades y,
en general, el estudio y descripción de las cultu-
ras indígenas americanas, fue un tema presente y
prioritario en la Historia del Nuevo Mundo que se
proponía elaborar. Una vez establecidas las pau-
tas para la correcta y más completa documenta-
ción de las distintas partes en que se dividía la
obra, entre ellas las antigüedades americanas, se
procedió a requerir a las autoridades: Virreyes,
Presidentes y Gobernadores, los datos necesarios.
Para ello se elaboró una instrucción específica en

la que en el apartado correspondiente a «las no-
ticias sobre la descripción en que esté situada la
capital del Virreynato, Audiencia Provincial o
Gobierno independiente en que se contenga la
noticia de todas las ciudades, villas y lugares, que
en ella haya, asientos o Reales de minas y otras
qualesquiera Poblaciones», se solicitaba noticia:

«[...] de los Edificios antiguos, que en todo o
en parte se conserven del tiempo de la Gentili-
dad, y todas las otras que se puedan adquirir
acerca de los orígenes, y antigüedades de los
naturales primitivos de la Provincia, o ya sea por
la tradición, que de ellos se tomó al tiempo de
la Conquista hecha por los Españoles, o ya por
otros monumentos historicos dignos de fe que
permanezcan, refiriéndose la genealogía de sus
Emperadores, Reyes, Caciques, o regulos en la
parte que sea averiguable; la política, leyes y
costumbres que observaban; socibilidad, o barba-
rie; su creencia y religión, sacrificios y demás ri-
tos con que solemnizaban los actos della, y los
que practicaban en sus matrimonios, nacimientos
de sus hijos, muertes y entierros; su aplicación a
la Agricultura, y demás Artes que cultivaron, y
los progresos hechos en ellas; el repartimiento de
sus Campos, su milicia, la disciplina que en ella
observaban, las armas de que hacían uso, méto-
do de practicar la guerra; sus Conquistas, dilata-
ción de Imperio, o su decadencia, batallas y otros
acontecimientos memorables de la Nacion; sus
vicios y escesos mas particulares descendiendo al
actual carácter que conserven y qualidades que
les sean propias o ya adquiridas mediante la co-
municación y trato con los Españoles, o ya deri-
vado de sus antiguas inclinaciones, y envegecidos
usos, o ya dependientes de qualquier otras cau-
sas que se expresarán».

Más adelante en cuanto a la calidad y veraci-
dad de las informaciones, se advertía:

«Como por lo tocante a las antigüedades de
los Indios no se pueden pretender otras seguri-
dades que las que ministren las tradiciones con-
servadas del tiempo de su Gentilidad de que hay
mucho escrito en nuestras Historias, si se encon-
trase algo especial que añadir a ellas se procu-
rará sean noticias comúnmente recibidas y tras-
ladadas de unos en otros; y si consistiesen en
monumentos de antigüedad, como pinturas, nu-
dos o quipos, figuras o jeroglíficos, se especifi-
cará quales sean estos y quales los modos y
fundamentos de su inteligencia o interpretación»98.

97 Advertencias que parecen precisas desde luego para el uso útil
de los libros de la Historia de Indias por los Sres. Individuos de
la junta en vista de lo acordado por la Real Academia de la His-
toria y de lo prevenido en los Acuerdos de la Junta RAH 9/4161/22.

98 Apuntamiento de las noticias que habrán de pedirse a los Virre-
yes, Presidentes y Gobernadores de los Reynos de Nueva-España,
Perú, Nuevo Reyno de Granada, tierra firme, Guatemala, Chile,
y de las islas de Barlovento y Filipinas por considerarse necesa-
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Todos estos testimonios nos muestran claramen-
te que existía un interés por el estudio de las
antigüedades americanas y lo que es aún más
importante la definición de los temas o aspectos
susceptibles de estudio, sus fuentes y el modo de
llevarlo a cabo, que no era otro que el mismo que
se aplicaba a las antigüedades en la historia de
España. No obstante, y debido a diversas circuns-
tancias, en las que ahora no nos podemos dete-
ner, la puesta en marcha de todo este plan
historiográfico fue ardua y complicada y apenas se
alcanzaron los objetivos trazados. Es interesante
señalar que en 1760 la Academia tuvo la intención
de solicitar al Rey que la hiciera depositaria, en
su condición de Cronista de Indias, del Gabinete
de Historia Natural en el que se conservaban las
antigüedades americanas que se recogieron de
orden de S. M. por Antonio de Ulloa99. Así mis-
mo, en 1766 se solicitó al Rey se trajesen a Espa-
ña la colección de documentos reunidos por Lo-
renzo Boturini (1698-1755), cuyo catálogo había
publicado en su obra Nueva idea de una Historia
de la América septentrional (Madrid, 1746)100.

A pesar de estos esfuerzos y de comenzar las
labores de recopilación de datos, el estudio de las
antigüedades americanas no comenzó a dar fru-
tos hasta años más tarde, que coincide con la
llegada a la Secretaría de Estado del Conde de
Floridablanca y el desarrollo de una nueva polí-
tica en América. En efecto, una de las iniciativas
llevadas a cabo en este tiempo fue fundamental
para el tema que nos ocupa y es de la mayor
relevancia para la aceleración del proceso de
institucionalización de la arqueología en América,
nos referimos al nombramiento del grabador Je-
rónimo Antonio Gil (1732-1798)101 para dirigir la
Real Casa de la Moneda de México en 1778. Con
este motivo la Real Academia de la Historia, se-
gún consta en el acta de la junta de 27 de mar-
zo de dicho año102, le propuso el encargo de
grabar en México los tipos, jeroglíficos y mapas
que había recogido Lorenzo Boturini. Gil accedió
y contestó que «se ofrecía a servir a la Academia
en todo lo que estuviese en su mano y que se
dedicaría a abrir en lámina los tipos y jeroglífi-
cos que existen en Méjico que recogió Lorenzo
Boturini y las demás antigüedades que se conser-
vasen del tiempo de su gentilidad». Así, se acor-
dó en junta del 3 de abril que la comisión for-

mada para el examen de la traducción de la His-
toria de América de Robertson, reconociese los
papeles que existieran en la Academia relativos
a la obra que proyectaba Boturini, en los que
daba noticia de su Museo, y se extendiese la
consulta correspondiente al rey a fin de que se
expidiese una Real Orden para que en México se
franqueasen a Jerónimo Antonio Gil, con las pre-
cauciones debidas, los enunciados monumentos
depositados en una de las Secretarías del Supe-
rior Gobierno. Tras la presentación del informe
sobre dicha documentación se decidió que el
Director determinase el modo y términos en que
se había de solicitar la Real Orden para que se
le proporcionase a Jerónimo Antonio Gil la do-
cumentación que deseaba la Academia obtener. El
12 de junio de 1778 Jerónimo Antonio Gil envió
desde Cádiz un oficio en el que adjuntaba copia
de una estatua que se encontraba empotrada en
la Puerta de Tierra de dicha ciudad, pero no
consta que la Consulta al Rey se llegase a remitir
este material el cual, como hemos señalado, ya
había sido solicitado años antes y aun no se había
recibido respuesta.

A su vez, un año antes, a Antonio de Ulloa,
a la sazón comandante de la flota de Indias des-
de julio de 1776, se le encargó por Real Orden
de 20 de octubre de 1776 formar una instrucción
sobre geografía, física, antigüedades, mineralogía
y metalurgia de Nueva España. Ulloa redactó una
Instrucción que contaba 58 puntos, nueve de los
cuales fueron dedicados a las antigüedades, que
fue publicada en enero de 1777 en México con
el título Cuestionario para la formación del com-
pleto conocimiento de la Geografía, Física, Anti-
güedades, Mineralogía y Metalurgia de este Reino
de Nueva España e Instrucción sobre el modo de
formarlas 103, para su mayor difusión, aunque los
resultados fueron escasos.

En cualquier caso, el hecho fundamental en
este sentido fue la iniciativa de Jerónimo Antonio
Gil (fig. 10), una vez establecido en México, de
conseguir la aprobación de Carlos III para fun-
dar la Real Academia de Bellas Artes de San Car-
los de México, que se instituyó, tras arduas ges-
tiones, por Real Cédula de 25 de diciembre de
1783, de la que Gil fue su primer director104. La
fundación de este establecimiento fue decisiva
para la introducción del «buen gusto» así como
para fomentar los estudios de las antigüedades en
Nueva España. Para desarrollar la enseñanza en
esta Real Academia Gil solicitó varios vaciados de
esculturas antiguas. Tras pesadas gestiones y va-
rios años de espera por fin se embarcaron en

rias para haver de escribir con acierto y exactitud la Historia
Civil y Natural de las Indias, de que está encargada la Acade-
mia Real de la Historia, como Chronista mayor de ellas en los
términos que prescribe la Rl Instrucción de 25 de Septiembre de
1764 y conforme a lo resuelto por S. M. a Consulta del Rl y
Supremo Consejo de las mismas Indias de 26 de Junio de 1762.
RAH/9/4161/38.

199 Maier, 2011a, Acta de 18 de enero de 1760, 238-239.
100 Capmany, 1792, LXIII.
101 Ceán Bermúdez, 1800 [1965], 187-189; Maier, 2010e, 412-413.
102 Maier, 2011a, 353.

103 Solano, 1979, LIII-LVII; la reproducción del Cuestionario en
CXLIV-CL.

104 Bargellini y Fuentes, 1989; Báez Macías, 2001; Báez Macías, 2009.
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Cádiz, el 20 de febrero de 1791, bajo el cuidado
de Manuel Tolsá, nombrado director del taller de
escultura, 275 copias de los vaciados existentes en
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan-
do, que incluían figuras completas, cabezas, bra-
zos, piernas, manos y pies. Tras un fabuloso via-
je por mar y tierra, llegaron desde Madrid a
México y se erigieron en la más importante co-
lección de vaciados de escultura clásica de todo
el continente americano, lo que equiparaba a la
Real Academia de San Carlos de México a las
mejores de Europa105.

Esta iniciativa es de la mayor importancia y,
como se puede comprobar, responde a un patrón
de actuación totalmente reconocible, que hemos
visto aplicado tanto en Italia como en la Penín-
sula Ibérica. Por lo que va dicho se entiende
mucho mejor que la exploración de las ruinas de
Palenque y otros centros arqueológicos america-
nos están en íntima conexión con los trabajos
relacionados con la elaboración de la Historia del
Nuevo Mundo, así como al mismo proceso institu-
cionalizador de la arqueología en España106, que
responden a la política cultural de la Corona y a
unas pautas de actuación ya muy depuradas por
estas fechas, por lo que la iniciativa del Gober-
nador de Guatemala en 1784 de explorar las rui-
nas mayas que existían en Palenque, la «pompeya
americana», no es ni mucho menos un acto ni
aislado, ni espontáneo107.

En efecto, José de Estachería, Presidente de la
Audiencia, Gobernador y Capitán General de
Guatemala, ordenó en noviembre de 1784 al Te-
niente de Alcalde de Palenque, José Antonio Cal-
derón, que visitase dichas ruinas y le informase.
Un mes después, tras un primer reconocimiento
de la ciudad y de sus principales edificios,
Estacheria envió al arquitecto Antonio Bernasconi
con una Instrucción por escrito. En junio de 1785
Bernasconi presentó su informe acompañado por
cuatro dibujos. Estos informes fueron remitidos a
Sevilla al Director del Archivo de Indias, Juan
Bautista Muñoz, quien los hizo llegar al rey. Car-
los III mostró mucho interés por estas explora-
ciones y ordenó que se continuasen y que se
remitiesen a España algunas antigüedades. Así,
una tercera expedición a las ruinas de Palenque
le fue confiada al capitán Antonio del Río nom-
brado al efecto el 20 de marzo de 1787. En esta
ocasión fue acompañado por el dibujante Ricar-

do Almendariz. Los resultados de esta tercera
expedición son sin duda los mejores, tanto cuali-
tativa como cuantitativamente, ya que se compo-
ne de un informe, 27 dibujos y varias antigüeda-
des108. Todo ello fue remitido al Gobernador
Estacheria y éste a su vez los remitió, como se
le había ordenado, a España, donde fueron des-
tinados al Real Gabinete de Historia Natural109.

A la exploración de la antigua ciudad maya de
Palenque, hay que sumar otras iniciativas arqueo-
lógicas significativas, anteriores y posteriores a los
trabajos palencanos, entre las que cabe destacar
la obra de Francisco Javier Clavijero S. J., Histo-
ria del Antiguo México (1780), las del Arzobispo
de México, Francisco Antonio Lorenzana (1722-
1804)110 en Tezcoco y de José Antonio de Alzate
(1737-1799) en Xochicalco y el Tajín, que tanta
influencia tuvieron en otro de los más desta-
cados arqueólogos novohispanos, Pedro José

105 Luzón, 2010, 64-76.
106 De la misma opinión es L. Vázquez Léon quien dice, 2003, 104-

105: «Contra la errónea interpretación de Alcina Franch, que
advierte una separación manifiesta de la arqueología del Viejo
y Nuevo Mundo, yo replicaría que es exactamente al contrario,
que lo que tenemos en la Nueva España y Perú es la palmaria
prolongación de la arqueología de las Luces de España».

107 La actividades arqueológicas no se centraron tan sólo en Méxi-
co sino que también tuvieron lugar en la región de los Andes;
véase, por ejemplo, Cabello, 1991, 467-485.

108 Entre ellas la llamada «Estela de Madrid», conservada hoy en día
en el Museo de América de Madrid con el resto de las anti-
güedades de Palenque remitidas.

109 Cabello, 1992; Estrada de Gerlero, 1993, 62-92; García Saiz, 1994,
99-119; Alcina, 1995, 83-110.

110 Pocos años después regresó a España y fue nombrado Arzobis-
po de Toledo, donde colaboró en las investigaciones en la
Sinogoga del Tránsito; véase en este mismo volumen el estudio
de Jorge Eiroa.

FIG. 10.—Retrato de Jerónimo Antonio Gil
por Rafael Ximeno.
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FIG. 11.—Grabado del Túmulo de Carlos III en la Iglesia de Santiago de los Españoles en Roma.
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Márquez S. J. (1741-1820), quien desarrolló sus
trabajos, como Clavijero, en Italia.

CULMINACIÓN DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA

ARQUEOLOGÍA EN ESPAÑA EN EL REINADO DE

CARLOS IV

El reinado de Carlos IV no sólo fue la época
en la que culminó el proceso de institucionali-
zación de la arqueología en España, al alcanzar
finalmente su status legal, sino una de las de
mayor importancia de nuestra historia de la ar-
queología111, la cual, no obstante, se vio drástica-
mente truncada por los negativos acontecimientos
políticos y socioeconómicos que vivió el país a
partir de 1808.

Carlos IV continuó la política cultural de sus
mayores y dio los pasos necesarios para transgre-
dir la frontera que separa el ejercicio de una
actividad regida por usos y costumbres más o
menos establecidos, al ejercicio de dicha activi-
dad regulada por normas y leyes. Por ello, po-
demos y debemos situar en esta época la culmi-
nación de la institucionalización de la arqueología
en el reino de España, entendido éste último por
todos los territorios comprendidos bajo el gobier-
no de la Corona en aquel momento, ya que fue
en este tiempo cuando alcanzó su estado legal de-
finitivamente.

Estas medidas comenzaron a tener lugar desde
el comienzo mismo de su reinado, siendo aún
Secretario de Estado el Conde de Floridablanca, con
las excavaciones en Cabeza del Griego (Saelices,
Cuenca), el solar de la antigua Segobriga, en 1789.

A la Real Academia de la Historia ya le cons-
taba la existencia en aquel lugar de ruinas anti-
guas, según le habían comunicado en 1765 el
médico José Alsinet y el entonces Prior de Uclés,
Tomás Torres Moya, entre otros. No vamos aquí
a insistir sobre estas primeras noticias y descubri-
mientos, bien conocidos112. Ahora nos interesa cen-
trarnos en enero de 1790 cuando el Conde de
Floridablanca requirió de real orden a la Acade-
mia que informase sobre las excavaciones que
había promovido en 1789 el Prior de Uclés, An-
tonio Tavira113, en unión de Bernardo Manuel
Cosio, cura párroco de Saelices, Vicente Martínez
Falero, Alcalde de Saelices, su sobrino el aboga-
do Juan Martínez Falero y Juan Antonio Fernán-
dez, Archivero General de la Orden de Santiago.
Aunque se contaba con algún que otro preceden-
te, recordemos, por ejemplo, las excavaciones en

La Alcudia de Elche en 1775-1776114, esta es la
primera vez que se le requiere a la Academia un
informe oficial sobre una excavación arqueológi-
ca en España.

La Real Academia de la Historia designó una
comisión integrada por Francisco Cerdá, Benito
Montejo y Gaspar Melchor Jovellanos, a la que
poco después se agregaron José Cornide y José
Guevara. La comisión concluyó su informe en
febrero de 1791 y al presentarlo en junta se de-
cía lo siguiente: «El dictamen de la Academia debe
reducirse a dos particulares: la devolución de los
monumentos que se remitieron de orden de S. M.
y que pase aquel lugar un académico en unión
del cura de la Fuente de Pedro Narro, acompa-
ñados por Vicente y Juan Francisco Martínez
Falero y el cura de Saelices Bernardo Manuel de
Cosio, los cuales por su celo y esmero con que
han promovido estos descubrimientos contribuirá
a adelantarlos y auxiliar a los académicos. Asimis-
mo se considera que sería conveniente que S. M.
recomiende al sucesor en el Priorato de Uclés, ya
que Antonio Tavira ha sido promovido a Obispo
de Canarias, la conservación de aquellos monu-
mentos y en ayudar a los que se dediquen a
continuar las excavaciones y descubrimientos».
Asimismo el Director propuso «a Jacome Capris-
tano de Moya, Cura Párroco de la Fuente de
Pedro Narro, para académico correspondiente en
atención a su literatura e instrucción en las anti-
güedades, acreditada en las observaciones que ha
remitido acerca de los monumentos de Cabeza del
Griego, Saelices y Fuente de Pedro Narro». El
informe definitivo fue remitido al Rey al mes si-
guiente y, en 1794, José Cornide fue enviado en
comisión oficial para inspeccionar el yacimiento115.

Este expediente es, por tanto, del mayor inte-
rés, ya que desde entonces este fue un procedi-
miento habitual que culminó, en el marco de la
renovación estatutaria de la Real Academia de la
Historia, con la creación de la Sala de Antigüe-
dades en 1792 para atender con la mayor efica-
cia este servicio que se le atribuyó de hecho, lo
que indica que su creación formal, es decir,
institucional, era cuestión de tiempo.

Los nuevos estatutos de la Real Academia de
la Historia fueron aprobados en junta de 21 de
septiembre de 1792 y confirmados por Carlos IV
por Real Cédula de 15 de noviembre de este
mismo año, siendo Director de la Academia el
Duque de Almódovar116. Esta renovación estatutaria
representa el inicio de una nueva etapa de mo-

111 Canto, 1994-1995, 31-56 y 2001a; Maier, 2003a, 13-27 y 47-143.
112 Almagro-Gorbea, 1997, 37-39; Mora, 1998, 92-95; Maier y Cardito,

1999.
113 Hernández, 1983, 85-110.

114 Maier, 2011a, 70-71.
115 Cornide, 1799, 71-244; Maier y Cardito, 1999; Abascal y Cebrián,

2009, 61-68 y 203-228.
116 Reglamento de los trabaxos literarios e inversión de caudales de

la Real Academia de la Historia aprobados en su Junta Ordina-
ria del viernes 21 de septiembre de 1792.
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dernización de la Real Academia de la Historia.
Una de las principales novedades introducidas fue
que la Junta Ordinaria se dividiera en cuatro Sa-
las o Juntas que atendieran a proyectos o atribu-
ciones concretas. Estas Salas fueron: Diccionario
Geográfico, Historia de Indias y Antigüedades y
Diplomática. La cuarta Sala fue denominada prin-
cipal y permanente de Gobierno. Estas tres salas
se componían de un Presidente, que había de ser
el académico más antiguo de los concurrentes, un
Revisor, que hacía la función de Secretario, y un
número indeterminado de vocales. La creación de
la Sala de Antigüedades fue, por tanto, una me-
dida oficial, reconocida y aceptada por el Rey.

A los pocos meses de su elección, el Duque
de Almodóvar presentó la lista de los individuos
que había de componer cada una de las Salas.
A la de Antigüedades y Diplomática fueron asig-
nados: José de Guevara, Tomás Sánchez, Francis-
co Cerdá, Benito Montejo, Joaquín Traggia, Miguel
de Manuel y José Banqueri, como Revisor117. Este
nuevo sistema comenzó a funcionar a partir del
27 de abril de 1792118 y refrendado definitivamente
por la real cédula de 15 noviembre.

La creación de una Sala que se ocupase
específicamente de las Antigüedades es una de las
pruebas más evidentes de la culminación del pro-
ceso de institucionalización de la arqueología y
de la creación de un servicio oficial de protec-
ción y conservación de los monumentos históri-
cos y precedente inmediato de las medidas legis-
lativas adoptadas a partir de ese momento.

Desde el momento de su creación, la Sala de
Antigüedades de la Real Academia de la Historia
desarrolló una intensa actividad, asumió antiguos
proyectos propios de su ramo, retomó e impulsó
los viajes literarios o expediciones arqueológicas119

y la formación de la colección litológica de Es-
paña e informó sobre cuantos asuntos le requirió
el gobierno120. El apoyo del gobierno a estas la-
bores fue importante en alguna ocasión, tal y
como fue el caso en que la cantidad asignada a

José Cornide para la expedición arqueológica a
Extremadura y Portugal le fue otorgada a la Aca-
demia a perpetuidad gracias al entonces Secreta-
rio de Estado, Mariano Luis de Urquijo, por Real
Orden del 8 de agosto de 1800, según consta en
las actas académicas. En agradecimiento la Aca-
demia mandó colocar su retrato en la Sala de
Juntas, donde aún hoy en día puede contemplar-
se. No en vano este mismo Secretario de Estado
fue el que había encargado a la Academia ape-
nas un mes antes que discurriese sobre un me-
dio para conservar las antigüedades, como vere-
mos inmediatamente.

Carlos IV también promulgó otras medidas
importantes y significativas. En primer lugar de-
bemos mencionar el nombramiento del Alcalde de
Murviedro, Enrique Palos y Navarro, Juez Protec-
tor de las Antigüedades de Sagunto en 1792, una
medida, en cualquier caso, excepcional, pues no
se conocen otros nombramientos de esta natura-
leza durante su reinado. Por otra parte comisionó
a finales de 1789 al Teniente de Ingenieros, Do-
mingo Belestá, para que averiguase la situación
de la antigua Munda, y en 1790 accedió a la
solicitud de José Ortiz y Sanz —planteada a Car-
los III en 1788121— para emprender un Viaje Ar-
quitectónico-Anticuario de España para el que le
concedió en 1798 la prestamera de Beniel (obis-
pado de Cartagena)122.

Pero volvamos sobre la solicitud del Secreta-
rio de Estado, Mariano Luis de Urquijo (1768-
1817)123 a la Real Academia de la Historia, en la
que radica el origen de la Real Cédula de 6 de
julio de 1803 por la que el Rey mandó observar
la Instrucción formada por la Real Academia de
la Historia sobre el modo de recoger y conservar
los monumentos antiguos descubiertos o que se
descubran en el Reino, una de las primeras me-
didas legislativas adoptadas en el viejo y nuevo
mundo en la protección del patrimonio histórico
y arqueológico124.

En un impreciso y venturoso día del mes de
junio de 1800 Antonio Capmany, Secretario de la
Real Academia de la Historia, se trasladó al pala-
cio de Aranjuez para entregar en mano el tercer
tomo de las Memorias de la Real Academia de la
Historia a Mariano Luis de Urquijo (fig. 12) para
que los hiciese llegar a los Reyes, al Príncipe y
a las demás personas reales. Al mismo tiempo, le
hizo entrega a Urquijo del diploma de Académico

117 Véase el Acta del 16 de marzo de 1792 y Maier, 2003b. Poco des-
pués Tomás Sánchez fue sustituido por José Ruiz de Celada; el 14
de diciembre de 1792 se incorporó Isidoro Bosarte, según consta
en acta de este día, en la cual consta también que Francisco Ja-
vier de Santiago y Palomares, que formaba parte de la Sala de
Antigüedades, pasase a la de Geografía. Por estas fechas se debie-
ron de incorporar también José Cornide y Cándido María Trigueros,
aunque no consta en acta. Entre 1802 y 1804, bajo la presidencia
de José Cornide, la Sala estuvo integrada por Diego Clemencín, Se-
cretario, José Antonio Conde, José Ortiz, Isidoro Bosarte, José
Pérez Villamil y Juan Crisóstomo Ramírez de Alamanzón.

118 El primer acuerdo de la Sala de Antigüedades fue presentado
en junta del 20 de julio de 1792.

119 Fundamentalmente llevados a cabo por José Cornide a Segóbriga,
Talavera la Vieja y Extremadura y Portugal; véase Vallejo, 1999;
Almagro-Gorbea y Maier, 2003a, 19-23; Maier, 2003b y especial-
mente, Abascal y Cebrián, 2009.

120 Para los detalles por extenso de estos proyectos véase Maier,
1998, 2002, con las Actas de Sesiones de la Sala entre 1802 y
1804; 2003a y 2003b, 27-33.

121 Ortiz, 1797.
122 Canto de Gregorio, 2001c, 29-55.
123 En el corto período de su mandato promovió varias empresas cul-

turales y científicas, entre las que destaca el viaje por la América
española de Alexander von Humboldt, Puig Samper y Rebok, 2007a,
95-97; sobre Urquijo véase además Beraza, 1820; Muriel, 1894, 111-
119; Sierra, 1963, 566-580; López-Cordón, 1997, 1251-1261 y recien-
temente Urquijo, 2010 y Romero Peña, 2010, 2011a y 2011b.

124 Maier, 2003d, 439-473.
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Honorario quien, agradecido por esta deferencia,
se manifestó dispuesto a favorecer a la Academia
y le rogó a Capmany que así se lo transmitiese
al Cuerpo para que éste le propusiera los medios
que consideraba más convenientes para sacarla del
apuro económico en que se hallaba la corpora-
ción. Capmany cumplió fielmente con su encar-
go e informó de su entrevista en la sesión del
20 de junio125. Es más que probable que en aque-
lla reunión se hablase de algo más, ya que el 22
de junio Urquijo remitió a Capmany un oficio en
el que le decía que, tras haber recapacitado, se-
ría feliz la invención de un medio a propósito
para conservar los descubrimientos hechos o que
se hiciesen de antigüedades y demas restos dignos
del aprecio de las gentes cultas 126.

El oficio remitido por Urquijo, ya que no Real
Orden, se leyó en Junta académica de 27 de ju-
nio de 1800 y, en consecuencia, se acordó nom-
brar una comisión formada por José de Guevara,
Joaquín Traggia e Isidoro Bosarte. Pocos días
después (11 de julio de 1800), Guevara leyó el
plan de recogida y conservación de las antigüe-
dades de España, según el requerimiento del Se-
cretario de Estado, que fue aprobado por la Aca-
demia, aunque se encargó a la comisión que lo
perfeccionase antes de remitirlo. Este informe no
se ha conservado, pero nunca se llegó a enviar
a Urquijo, tal vez al sospecharse la proximidad
de su caída. Urquijo fue efectivamente depuesto,
desterrado y encarcelado seis meses después de
la remisión de su oficio a Capmany.

No tenemos constancia de ninguna nueva no-
ticia sobre este importante asunto hasta que el
mencionado plan general fue de nuevo presenta-
do a la Academia por José de Guevara el 13 de
noviembre de 1801, es decir, casi un año después.
En esta misma sesión fue aprobado para su re-
misión a la Secretaría de Estado, ahora de nuevo
controlada por Manuel Godoy.

En el plan general, Guevara, Traggia y Bosarte
expusieron, tras varias deliberaciones, la definición
de los distintos restos de antigüedades que ha-
bían de someterse a protección y el modo en que
había de llevarse a cabo, que resumieron en dos
conceptos: Reglamentos sabios y caudales prontos.
Respecto al primero de ellos, el cual se encarga-
ría de formar la Academia, advertían que: Tres son
los respetos con que se deben mirar las antigüe-
dades, y son: su descubrimiento, su explicación y
su conservación y custodia. El plan general, jun-

to con la copia del oficio remitido por Urquijo,
fue enviado al nuevo Secretario de Estado y pa-
riente político de Godoy, Pedro Cevallos Guerra
(1764-1840), el 19 de noviembre de 1801127.

El 30 de enero de 1802, Pedro Cevallos co-
municó de Real Orden que el Rey había aproba-
do todas las disposiciones propuestas por la Aca-
demia y que así se lo participaba al Gobernador
del Consejo de Castilla, José Eustaquio Moreno
Aguilar, concuñado de Godoy128. Pocos meses
después, Cevallos comunicó una Real Orden por
la que se solicitaba a la Academia que remitiera
al Consejo la Instrucción que había de formar
sobre el reconocimiento y conservación de los
monumentos antiguos que se descubran en el
reino para que, una vez reconocida, se formase
una Real Cédula para hacerla imprimir y circular,
por lo que la Academia acordó que dicha Instruc-
ción la redactase la Sala de Antigüedades 129.

La Instrucción formada de orden de S.M. por
la Real Academia de la Historia, sobre el modo de

FIG. 12.—Retrato de Mariano Luis de Urquijo
por Francisco Agustín.

125 Actas de la Real Academia de la Historia, 20 de junio de 1800.
Urquijo consiguió, como hemos señalado, que la Academia re-
cibiese la dotación de 60.000 reales de vellón anuales a perpe-
tuidad que disfrutaba José Cornide para su viaje de Extremadura
y Portugal.

126 Oficio de Mariano Luis de Urquijo a Antonio Capmany, Aranjuez,
22 de junio de 1800, RAH Archivo de Secretaría, CMCPM, caja 1;
reproducido en Maier, 2003d, 463.

127 Minuta de Oficio de traslado de Antonio Capmany a Pedro Cevallos
del Plan General para la conservación de monumentos antiguos,
Madrid, 19 de noviembre de 1801, RAH Archivo de Secretaría,
CMCPM, caja 1; reproducido en Maier, 2003d, 464-465.

128 Oficio de Pedro Cevallos a Antonio Capmany, Aranjuez, 30 de ene-
ro de 1802. Se adjunta copia del oficio enviado al Gobernador del
Consejo, con la misma fecha; reproducido en Maier, 2003d, 466.

129 Oficio de Pedro Cevallos al Secretario de la Real Academia de
la Historia, Aranjuez, 8 de mayo de 1802. El Secretario de la
Academia, por renuncia de Capmany, era José Cornide, quien
a su vez presidía también la Sala de Antigüedades; reproduci-
do en Maier, 2003d, 467.
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recoger y conservar los monumentos antiguos des-
cubiertos o que se descubran en el Reyno, elabo-
rada por los individuos de la Sala de Antigüeda-
des, fue aprobada en Junta Ordinaria el 29 de
mayo de 1802 y remitida a Pedro Cevallos en julio
de ese mismo año130. En las Actas de la Sala de
Antigüedades de 22 de mayo de 1802 se dice lo
siguiente: La Sala de Antiguedades de esta Rl Aca-
demia compuesta de los Señores del margen [José
Cornide, Isidoro Bosarte y José Ortiz y Sanz] tuvo
su conferencia sabado 22 del corrte acerca de la
Instrucción, que pide el Consejo, para incluirla en
la Rl Cedula circular, qe debe expedirse a los Go-
bernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y
demas Superiores locales, que estimare conducen-
tes; sobre que se recojan, conserven y guarden los
monumentos antiguos descubiertos, y que se descu-
brieren en el Reino. Cree la junta, qe la referida
Instrucción se puede reducir a los Articulos si-
guientes 131. Según las actas referidas, sabemos que
tuvo lugar una segunda reunión al dia siguiente,
a la que solo acudieron Cornide y Ortiz, pero en
la que se dejó concluida la Instrucción.

La Real Cédula fue expedida el 6 de julio de
1803 y se hizo circular inmediatamente132. Poste-
riormente y para ampliar su conocimiento, se
insertó en la Novísima Recopilación, publicada en
1805, como la ley 3ª del título 20, Libro 8º133.

La Real Cédula se componía de un Preámbu-
lo, en el que se especificaban los motivos de su
expedición y autoridades a las que afectaba su ob-
servación, y la Instrucción, que constaba de siete
artículos. En el primero de ellos se detallaban los
objetos, muebles e inmuebles, susceptibles de con-
servación principalmente romanos, que parecen
inspirados en la Prammatica de Carlos III para

las antigüedades del reino de Nápoles, aunque en
este caso la limitación cronológica era mucho más
amplia e incluía, además de las antigüedades ro-
manas, las púnicas, cristianas, godas, árabes y de
la Edad Media; el segundo artículo trataba sobre
la propiedad y custodia de los hallazgos, según
fuese privada, pública o realenga. De lo hallado
en el primer caso, la propiedad correspondía a
su dueño o a quien lo hubiera hallado a su cos-
ta, y a ambos correspondía su conservación, mien-
tras en el segundo se harían cargo de su custo-
dia los Magistrados y Justicias y todos tenían el
deber de comunicar el hallazgo a la Real Acade-
mia de la Historia, la cual podría optar a su ad-
quisición, bien por compra, por gratificación o
según se conviniese con el dueño; en el artículo
tercero se mandaba cooperar a las autoridades
eclesiásticas, «como personas ilustradas», para pro-
porcionar datos sobre los hallazgos a la Acade-
mia; en el cuarto se daban normas sobre el modo
de registrar los hallazgos; en el quinto se trataba
de las antigüedades halladas en otro tiempo y se
mandaba que sus dueños o Justicias diesen noti-
cia de ellas a la Academia; en el sexto se indica-
ba que la Academia gratificaría a los poseedores
de los materiales hallados y que quedaría a su
cargo el traslado de los objetos y, finalmente, en
el séptimo, se encargaba a los Justicias de todos
los pueblos velar por la correcta conservación de
los monumentos antiguos descubiertos o que se
descubriesen, así como de los edificios antiguos,
sin permitir que se derribasen, ni tocasen sus ma-
teriales para ningún fin y que, en caso de que
amenazasen ruina, lo pusieran en conocimiento de
la Academia.

A pesar de que la ley preceptuaba sobre los
puntos más importantes se echan de menos al-
gunas cuestiones de cierta relevancia pero cuya
ausencia, en cualquier caso, puede ser justifica-
ble. En primer lugar, no hay referencia alguna a
la exportación de antigüedades. Pero, en realidad,
tampoco tenía por qué haberla, ya que este no
era entonces un problema en España, donde el
comercio de antigüedades era prácticamente
inexistente, al contrario de lo que ocurría en Roma
o Nápoles, donde sí era necesario tomar medi-
das134. En segundo lugar, tampoco se preceptuó
sobre la concesión de permisos o licencias de ex-
cavación, una medida preventiva innecesaria se-
gún el derecho del antiguo régimen. Y en tercer
lugar, no se regularon las sanciones para aque-
llos que no cumplieran lo dictado, extremo
siempre necesario para el eficaz cumplimiento nor-
mativo, pero cuya ausencia una vez más es justi-

130 Minuta de Oficio de remisión de José Cornide a Pedro Cevallos
de la Instrucción, Madrid, julio de 1802. reproducido en Maier,
2003d, 467. Una reproducción facsímil de dicha disposición en
Maier, 1998, 51-60 y en Almagro-Gorbea y Maier (eds.), 2003a.

131 Actas de la Sala de Antigüedades, R.A.H. 11/8085; véase Maier,
2002, 147.

132 La Academia solicitó 150 ejemplares impresos, cuyo recibo acu-
saron el Príncipe Pío, el Duque de San Carlos, Francisco de la
Cuerda, Francisco Fernández Golfín, Franciso Mateo de Ribas,
Andrés Casaus y Torres, Manuel Sixto Espinosa, Francisco de
Saavedra, Fr. Mateo de Suman, Pedro Antonio Sánchez y Juan
Sans Barutell. Por las actas académicas sabemos que también
acusaron su recibo, Francisco Viaña, Fr. Gregorio Bovets, Ignacio
Merás, Juan Antonio Fernández, Luis Marcelino Pereira, Vicente
Martínez Falero, Fr. Buenaventura Ordoñez, Francisco Pérez
Sedano, Juan Sempere, Juan Agustín Ceán Bermúdez, Francisco
de Bruna, José Martínez Mazas, Vicente Joaquín Noguera, Juan
Lozano, Juan García Benito, el Marqués de Ureña, Antonio Gómez
de la Torre, Antonio de Alcedo, el Marqués de las Amarillas,
José Felipe Ferrer, Juan de Soto, el Conde de Toreno, Francis-
co Dalmau, Juan Lópezrraez, Carlos Benito González de Posa-
da, Pedro Alonso O’Crouley, José Vargas Ponce, José Francisco
Camacho, Fr. Joaquín de Madrid, Francisco Javier Montón, Lo-
renzo del Prestamero, Fr. Juan Sobreira y el Obispo de Oviedo.
La Real Cédula fue impresa en Madrid y también en Córdoba
por la Imprenta Real.

133 El libro VIII es el dedicado a las Ciencias, Artes y Oficios; el
título 20 corresponde a «De las Reales Academias establecidas
en la Corte».

134 En este sentido es interesante señalar que con motivo de cier-
tos objetos descubiertos entre Poza de la Sal y Salas de Bureba
(Burgos) en 1806 y ante la intención de enviarlos a Roma se
prohibió su exportación; véase Maier, 2003d, 457-458.
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ficable al no haber regulación sobre las dos an-
teriores135.

La promulgación de esta ley es un claro ex-
ponente del alto grado de madurez y moderni-
dad así como la culminación de una brillante tra-
yectoria que situaron a la arqueología española en
una posición destacada entre las naciones cultas.

Esta misma línea de actuación de continuidad
y modernización fue impulsada por Carlos IV
respecto a la arqueología americana, en la que
tuvieron lugar también importantes iniciativas cien-
tíficas e institucionales, que se deben considerar
el origen de la arqueología contemporánea ame-
ricana y especialmente mexicana.

En el desarrollo, impulso e institucionalización
de las actividades arqueológicas en México fue
fundamental la Real Academia de San Carlos, como
ya hemos advertido. A comienzos del año 1791 se
recibieron, por fin, los 250 vaciados de esculturas
antiguas que se solicitaron a Madrid, fundamenta-
les para la formación de los futuros artistas mexi-
canos, algunos de los cuales se incorporaron al
poco tiempo a las distintas expediciones científi-
cas que se llevaron a cabo en estos años, entre
ellas la expedición de Alejandro Malaspina. Un año
antes, como consecuencia de las mejoras urbanís-
ticas promovidas por el Conde de Revillagigedo,
se había producido uno de los grandes descubri-
mientos arqueológicos de este periodo, el calen-
dario solar y la escultura de la diosa Coatlicue, que
formaron parte del templo mayor azteca de
Tenochtitlân, las cuales fueron publicados por
Antonio León y Gama en 1792, incentivado, como
él mismo afirma, por el ejemplo del Rey Arqueó-
logo y su aprecio por las antigüedades.

En este mismo tiempo llegó a Nueva España
el capitán del regimiento de Dragones de Nueva
Galicia Guillermo Dupaix (Salm, Luxemburgo,
1750 – Méjico, 1817), quien por sus conocimien-
tos anticuarios se interesó por estos y otros ha-
llazgos de antigüedades mexicanas que comenzó
a documentar y dibujar136 (fig. 13). En estas mis-
mas fechas aparecieron también las Antigüedades
de Xochicalco de Juan Antonio de Alzate.

En este interesante ambiente y creciente inte-
rés por las antigüedades, capítulo indispensable en
la historia del Nueva Mundo, y en concreto de
Nueva España, Carlos IV encargó realizar, por Real
Cédula de 2 de mayo de 1804, al capitán Dupaix
la Real expedición anticuaria de México, la ini-
ciativa más importante emprendida hasta enton-
ces en la arqueología mexicana137. La expedición

FIG. 13.—Oficial de Dragones del Regimiento
de Nueva Galicia.

135 Como se había hecho en el caso de las normas napolitanas;
véase D’Alconzo, 1999.

136 López Luján, 2010, 71-81.
137 Estrada de Gerlero, 1994a, 168-181; Estrada Gerlero, 1994b, 191-

205; Alcina, 1995, 134-158; Palop y Cerdá, 1997, 129-152; López
Lujan, 2010, 71-81.

se organizó según los modelos que hemos visto
en ocasiones anteriores, aunque en esta ocasión
dispuso de mayor número de efectivos. Contaba
con el dibujante Luciano Castañeda, natural de
Toluca y profesor de dibujo y arquitectura de la
Real Academia de San Carlos138, el escribiente Juan
José Castillo, dos cabos de Dragones y un con-
tingente de soldados cercano a un escuadrón de
caballería. En la Real Cédula se especificaba que
se debería de sacar diseños exactos de los edifi-
cios y demás monumentos antiguos que conduz-
can a la inteligencia de la historia del país, no
menos que a dar idea del gusto y perfección que
los naturales consiguieron en las artes 139.

Los expedicionarios dirigidos por el capitán
Dupaix, buen conocedor de las antigüedades
mexicanas, llevaron a cabo tres viajes en 1805, en
1806 y en 1807-1808. En el primero visitaron
Riofrío, Puebla, Tehuacan, Orizaba, Cuernavaca,

138 Sobre Castañeda véase Estrada, 1935 y Pedro Robles, 2009, 44-45,
nota 4.

139 Alcina, 1995, 140.
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Cholula y Xochicalco. En el segundo, Puebla,
Tepexi, Oaxaca, Tehuantepec, San Cristóbal de las
Casas, Ocotzingo, Palenque, Villahermosa, Alva-
rado y Veracruz. En el tercero tan sólo visitaron
San Cristóbal de las Casas donde tuvieron noticia
del comienzo de la Guerra de la Independencia,
por lo que suspendieron la expedición, que ya
no pudieron reanudar de nuevo. Al parecer,
Dupaix tenía previsto emprender un cuarto viaje
en 1810, que no se pudo llevar a cabo por el
proceso de independencia mexicano. Las 125 lá-
minas originales y un manuscrito de 91 folios de
esta fabulosa expedición arqueológica, que difie-
re radicalmente con todo lo realizado hasta en-
tonces y que Alexander von Humboldt llegó
a conocer, fueron, sin embargo, publicadas en
Londres en 1831 por Lord Kingsborough y en
Francia bajo el título genérico de Antiquités

140 Natural de Sevilla. Abogado de los Reales Consejos, Académico
correspondiente de la Real Academia de la Historia y miembro de
la Sevillana de Buenas Letras. En 1777 fue destinado a Filipinas
como Oidor de la Audiencia de Manila, de donde pasó a México
en 1790. Regresó a España en 1810. En 1812 fue nombrado Mi-
nistro del Supremo Tribunal de Justicia y Ministro interino de
Gobernación y Ultramar y en 1819 fue nombrado Conservador de
las Ruinas de Itálica; véase, Díaz-Trechuelo, 2011, 790-791.

141 Florescano, 1993, 150-151.

Mexicaines. Esta fue la última gran expedición ar-
queológica promovida por la Corona de España.

Si la Real Expedición Anticuaria fue una ini-
ciativa determinante para la arqueología de Nue-
va España, no menos importante fue la creación
por el gobierno virreinal en 1808 de una Junta
de Memorias Históricas y Antigüedades de la Nue-
va España, presidida por Ciriaco González de
Carvajal (1745-1828?)140 y encargada de velar por
la conservación de las antigüedades prehispánicas
y su estudio, que apenas pudo llevar a cabo su
labor. No obstante, esta institución dio origen en
1825 al Museo Nacional de Antigüedades, llama-
do Museo Mexicano, con dos cátedras de antigüe-
dades y de historia natural asociadas, hoy Museo
Nacional de Antropología141. Con ella se cerraba
un importante ciclo de la institucionalización de
la Arqueología en el Viejo y Nuevo Mundo.
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